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(O)rrSIÓN .Mu:-¡rCIP:lL PER)¡IANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada cn primera convocatoria cl día 7 de abril de 1954. 

i\I.CAWíA PRES IDENOA: Bando sobre la circulación de vehículos en 
la Semana Santa.-Relación de las liccncias de apertura conce­
didas !lOr decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Convocatorias para proveer por concurso una 
Subjefatura y una Jefatura de Centro Asistencial, y por oposi­
ción tr s plazas de Practicantes.-Subastas y concursos pendientes 
de celcbración.-Subasta para contratar las obras de pavimenta­
ción de la avenida de la Islas Filipinas.-Concurso para la cons­
trucción y explotación del Mercado de Barceló.-Montepío de 
Previsión de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid: 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la 
sesión celebrada el día 2 de marzo, y por la Comisión E jecutiva 
en los días 16 de matzo y 2 de abril.-Anuncios sobre suplemen­
tación de la partida que se indica; referentes a las Ordenanzas 
municipales, y para las contribuciones especiales. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 7 DE ABRIL DE 1954.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señ'or Alcalde, D. José Finat y Es­
crivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Te­
l1ientes de Alcalde señores Gistau Mazzantini, Calvo Sotelo, 
Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, 
Guardia Ruiz, Primo de Rivera Coba de Guzmán, Soler 
Díaz-Guijarro, Parrilla Candel y Orive Martín.- Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y 
estuvo presente igualmente el Interventor municipal, señor 
Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 31 del pasado mes qe marzo. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una comunicación 
elel excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 24 de marzo último, trasladando una resolución del 

:\Iinisterio de la Gobernación, de 20 del anterior, en la 
que se acuerda desestimar el recurso de alzada interpuesto 
por D. Eduardo Aranda Ponce ele León y otros inquilinos 
de la finca número 12 de la calle de Villaamil, contra el 
acuerdo municipal, de 30 de septiembre de 1953, por el 
que se declaró incluída a dicha finca, propiedad de D. Rai­
mundo Alonso Catalina, en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, cuyo acuerdo queda, en 
su consecuencia, firme y subsistente, sin que contra el mis­
mo se dé recurso alguno, a tenor de lo establecido en el 
párrafo último del artículo 6.0 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947. 

2.0 Q uedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
25 de marzo último, trasladando una resolución del Minis­
terio de la Gobernación, de 20 del anterior, en la que se 
acuerda desestimar el recurso ele álzada interpuesto por 
doña Emilia García Cascos, D. Aureliano García García 
y demás copropietarios de la finca número 174 de la calle 
de Bravo Murillo, contra el acuerdo municipal, de 17 de 
junio de 1953, por el que se dispuso la no inclusión de 
dicha finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa, cuyo acuerdo queda, en su conse­
cuencia. firme y subsistente, sin que contra el mismo se 
dé recurso alguno, a tenor de lo establecido en el párrafo 
último del artículo 6.0 del reglamento de 23 de mayo del 
año 19-1-7. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de marzo último, proponiendo, de conformidad 
con lo interesado por el ilustrísimo señor Teniente de A l­
calde del distrito de Tetuán, los señores que han de com­
poner la Junta Municipal de Beneficencia de dicho distrito, 
y que ha de quedar integrada de la siguiente forma: 

Presidente de honor, Excmo. Sr. D, José Finat y Es­
crivá de Romaní, Conde de Mayalde. 

Presidente, Ilmo. Sr. D. Luis de la Guardia Ruiz, Te­
niente de Alcalde del distrito de Tetuán. 

Vocales, señores Curas Párrocos de Nuestra Señora 
de las Victorias, de Nuestra Señora de los Angeles, de 
San Francisco Javier, de San Ignacio de Loyola, de Santa 
María la Mayor, de Santa María Micaela, de San Miguel 
Arcángel, de San Rafael Arcángel, de San Gabriel Arcán­
gel; señorita doña Milagros Ortiz Sánchez, Delegada de 
la Sección Femenina del distrito; D. Juan Quintero Agua­
do, Jefe político del distrito; D. Agustín Alonso Bermejo, 
D. Félix Carnicero Bayo, D. Angel Gómez Gil, D. Gusta­
vo Martínez Muñoz, D, Jacinto Velasco Hernán, D. -Leo­
poldo López Casero, D. José Calleja Duce, D. Juan del 
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Pozo García. D. lo é Fernández Fernández-Xúñez. don 
Hipólito Cecilia p'a ' tor y D. Jacinto López :-Iartín. 

Secretario, D. Angel :-loratilla Revuelta, Secretario 
suplente de la Tenencia de lcaldía del di trito. 

-J..o Aprobar, por encontrarlas conformes y cumpli­
do que han sido los trámites exigidos en las disposiciones 
legales vigente ', las cuentas de caudale ' del prest1pue~to 
ordinario del Ensanche correspondi-entes al cuarto trimes­
tre de 1953, y que, rendidas por la Depositaría de Villa. 
han sido remitidas por la Intervención :\lunicipal, en armo­
nía con lo determinado en los artículos 776 y 778 ele la 
vigente ley de Régimen local. 

5.° Aprobar, por encontrarlas conformes y cumplidos 
que han sido lo' trámites exigielos en las disposiciones 
legales vigentes, la cuentas ele caudales (cargo y data) del 
l"'e upl1esto extraordinario del Ensanche ele 1931, corrrs­
pUlc1ientes al cuarto trimestre de 1953, y que, rendidas por 
la Depositaría de Villa, han sido ¡'emitidas por la Inter­
vención Municipal, en armonía con lo determinado en los 
artículos 776 y 778 de la vigente ley ele Régimen local. 

6.° Aprobar, por encontrarla conforme y cumplidos 
que han sido los trámites exigielos por las disposiciones 
legales vigentes, la cuenta anual de Valores independientes 
y auxiliares del presupue to del Ensanche ele 1953. qu~, 
rendida por la Depositaría de Villa, ha sido remitida por 
la [ntervención Municipal, en armonía con lo determinado 
en los artículos 777 y 778 de la vigente ley de Régimen 
local. 

Hacienda 

7.° Aprobar un gasto de 279,84 pesetas, con cargo al 
-capítulo de Resultas del vigente preSupuesto. para abonar 
a D. Juan Germán Mateo Chaves, Vigilante ele Arbitrios, 
el plus familiar correspondiente al períoelo del 26 de abril 
al 19 de mayo de 1951, en que estuvo suspendido de em­
pleo y jornal. 

8.° Aprobar un gasto de 1.050 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para satisfacer al que fué operario de Evacuatorios don 
Eduardo Rodrigo Avellón el plus familiar correspondiente 
.al primer trimestre de 1952. que no percibió por estar sus­
pendido de empleo y jornal. 

9.° Aprobar un gasto de 23.457,62 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
.anteriores, para satisfacer al Profesor Veterinario, proce­
dente del anexionado Ayuntamiento de Canillas, D Matias 
Hernanz Miguel las diferencias ele haberes, pagas extra­
ordinarias y pluses, en virtud de su adaptación a las plan­
tillas del Ayuutamiento de Madrid. 

10. Aprobar un gasto de 101,38 pesetas. con cargo al 
mis1110 capítulo presupuestario que se indica en los tres 
anteriores, para abonar al Maestro nacional D. Rafael Cen­
teno Crespo la indetnnización por casa-habitación corres­
pondiente a cinco días del mes de septiembre ele 1953. 

11. Aprobar un gasto de 27.676,58 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
conceder un premio, equivalente a una anualidad del últi­
mo sueldo disfrutado en activo, al Capataz de Parques 
y Jardines D. Martín Húmera Verde, jubilado con más 
de cuarenta y cinco años de servicios a la Corporación. 

12. Aprobar un gasto de 7.114,90 peseta, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante­
rior, para conceder un premio, equivalente a seis mensua­
lidades del último sueldo que disfrutó en activo, al Guarda 
mayor de Parques y Jardines D. Isidoro Jiménez Díaz, 
jubilado con más de treinta y cinco años de servicios. 

13. Aprobar un gasto de 5.376 pesetas, con cargo a 
la p~rtida 150 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal afecto a la SeccióH de la T efatura de Policía Ur­
bana la participación en las multas i;npuestas y hechas efec-

tivas por infracción ele los Bandos sobre limpiezas. COrre_ 
pondientes al me de febrero último. 

1..J.. Aprobar un gasto ele 6.175 pesetas, con cargo a 
la partida 650 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de una máquina de calcular "Minerva", con destino a la 
Dirección de Construcciones. 

15. Disponer, teniendo en cuenta que entre los valo­
res en custodia figura un título de Deuda amortizable del 
Estado que ha sido amortizado el 15 de octubre último, que 
se adquiera otro con el importe del reembolso, por proceder 
de un donativo hecho por la Federación de Almacenistas de 
Coloniales con motivo de la suscripción abierta para repre­
sión de la mendicidad. 

ló. Aprobar un gasto de 237.627,37 pesetas, con cargo 
al capítulo \", concepto 13, del presupuesto extraordinario 
ele Capitalidad, para satisfacer el importe de una certifica­
ción ele obras de construcción de un grupo escolar en el 
barrio de Comillas. 

17. Aprobar un gasto de 418.771,30 pesetas, con cargo 
al capítulo XI, concepto 4.°, del presupuesto extraordinario 
de 1946, segunda etapa, para satisfacer el importe de una 
certificación de obras de construcción de andenes y edifi­
cios en la estación del Lago, del ferrocarril suburbano. 

18. Aprobar un gasto total de 7.354.343,53 pesetas 
para satisfacer el importe de sesenta y tres certificacione 
de obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en cada una de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 

19. Aprobar un gasto total de 2.196.141 ,23 pesetas 
para satisfacer el importe de ciento siete expedien tes de 
facturas por suministros a distintos Servicios y dependen­
cias municipales, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

20. Aprobar un gasto total de 205.462,52 pesetas para 
satisfacer el importe de las seis nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en diferen­
tes Servicios, que en los mismos se determinan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

21 a 25. Conceder, ele conformidad con 10 establecido 
en el apartado /¡ ) de la regla cuarta de la Ordenanza regu' 
ladora, exención en el pago de los derechos de li cencia ele 
apertura a los interesados que se relacionan, para los esta­
blecimientos que a continuación se citan: 

A doña Dionisia Toro Gil, para taberna en la calle ele 
la Lechuga, 3, por fallecimiento de su esposo. 

A D. Antonio Perrote Pujol, para fábrica de paraguas 
en la calle del Desengaño, 11, a nombre de Hijos de Ja­
cinto Perrote, por fallecimiento de su padre, anterior titular. 

A doña Asunción Navarro Rada, para venta de tejidos 
en la calle ele Fuencarral, 115, por fallecimiento de su 
esposo. 

A doña Natividad Marín López, para establecimiento 
ele venta de loza fina en la calle de Lagasca, 44, por falleci­
miento de su esposo. 

A D. Antonio Bueno Blázquez, para despacho de miel 
en el paseo de Extremadura, 90, por cesión de su padre. 

26. Estimar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, el recurso de reposición interpuesto 
por doña Eloísa Gil Paredes contra el decreto de la Alcal, 
día Presidencia, fecha 27 de noviembre de 1953, que dene­
gó la exención en el pago de los derechos ele licencia de 
apertura para camisería fina en la calle de la Montera, 39. 
y en su virtud, y de acuerdo con 10 establecido en la regla 
segunda, en consonancia con el apartaelo h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, conceder a la interesada 
la exención solicitada, por fallecimiento de su esposo. ante­
rior industrial, con anulación del acta número 5.724 de 1953. 

27. Conceder a D. Eleuterio Mariano García Damas, 
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de conformidad con 10 establecido en el apartado f) de la 
egla cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el 

r¡ago de los derechos de licencia de apertura para depósito 
~etrado de útiles y herramientas de trabajo en la nave nú-
lero 2 de' la finca número 93 de la calle de Embajadores. 

t1 28. Conceder a D. Facundo Sarra1de Cuéllar, de con­
formidad con lo establecido en el apartado d) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago 
de los derechos de licencia de apertura para venta de ma­
terial fotográfico en la calle de la Montera, 41, por tras­
lado forzoso desde el número 29 de la misma calle. 

29. Conceder a la Cooperativa' de Autotaxis de Ma­
drid, de conformidad con 10 establecido en el apartado.~) 
de la regla cuarta de la Ordenanza reguladora, exenc10n 
en el pago de los derechos de licencia de apertura para 
oficina ele venta de piezas de repuestos y accesorios de 
automóviles en la calle de. Modesto Lafuente, 1, por tra­
tarse de Cooperativa de producción y consumo; debiendo 
anularse el acta de invitación número 6.752 de 1953. 

30. Conceder a la Cooperativa del Bienestar Popular, 
de conformidad con 10 establecido en igual precepto, y por 
las mismas razones que se indican en el anterior, exención 
en el pago de los derechos de licencia de apertura para 
establecer en la calle del General Mola, 283, una sucursal 
para la e.xpendición de artículos en general con destino 
a sus SOC1OS. 

31. Conceder a la Institución J averiana, de conformi­
dad con 10 establecido en la base octava de la Ordenanza 
reguladora, exención del arbitrio sobre solares edificados 
y sin edificar por la finca número 8 de la calle de Alberto 
Aguilera, de su propiedad, por resultar probado que goza 
del mismo beneficio, con carácter absoluto y permanente, 
en cuanto a la contribución territorial urbana; debiendo 
cau ar baja en matrícula la inscripción correspondiente 
con efectos desde el 1 ele enero de 1953, y retirarse del 
cobro y anularse los recibos pendientes de pago . 

. 32. Conceder a la Compañía ele Jesús, de conformidad 
con lo establecido en igual precepto, y por las mismas 
razones que se indican en el anterior, eKención del arbi­
trio sobre solares edificados y sin edificar para la finca nú­
mero 4 de la Plaza Mayor, de Chamartín, de su propiedad; 
debiendo causar baj a en matrícula. y anularse los recibos 
pendientes de pago. 

33. Conceder a la entidad Obras y Construcciones Eli­
zarán (S. A.), de conformidad con lo establecido en igual 
precepto, y por las mismas razones que se indican en los 
dos anteriores, exención del arbitrio sobre solares edifica­
dos y sin edificar para la finca números 4 y 6 de la calle 
de Máiquez, de su propiedad: debiendo causar baja en 
matrícula la inscripción correspondiente, y anularse los 
recibos pendientes de pago. 

34. Conceder a D. José Maestre Martínez. de confor­
midad con lo establecido en la base novena ele la Orde­
nanza reguladora, exención temporal del arbitrio sobre so­
lares edificados y sin edificar para la finca número 5 de 
la calle de Luis Stuick, de su propiedad, por resultar pro­
bado que goza del mismo beneficio con carácter temporal 
en cuanto a la contribución territorial urbana; debiendo 
causar baja en matrícula y retirarse del cobro los recibos 
pendientes de pago. 

35. Conceder a D. Pablo Palóu M 011. de conformidad 
con lo :establecielo en el p;írrafo segundo del artículo 502 
de la vigente ley de Régimen local, exención del arbitrio 
s~bre solares sin edificar, correspondiente al de su pro­
Pledad sito en la calle de San Vicente 1\fártir, 7, por no 
ser susceptible de edificación al e.xistir plan de ordenación 
ur?ana que lo prohibe: debiendo causar baja en matrícula 
la 1I1scripción correspondiente con efecto a partir del 1 de 
octubre de 1953, dado el carácter periódico del arbitrio 
y la fecha de la reclamación. 

36. Celebrar un concierto con doña María Teresa 
Gonzalo Medrana, representante de los alumnos del quinto 
curso de Historia de la Facultad de Filosofía y Letras, para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por 
el baile que tuvo lugar el día 21 de febrero último en el 
hotel Nacional, en la cifra de 250 pesetas, por no haberse 
abierto taquilla, efectuándose la entrada por invitación. 

37. Celebrar un concierto con D. Jaime Llach, en 
nombre ele los alumnos del quinto curso de Pedagogía de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Cen­
tral, para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
ele lujo por el baile que tuvo lugar el día 28 de febrero 
último en el hotel Nacional, en la cuantía de 250 pesetas, 
por no haberse abierto taquilla, efectuándose la entrada 
por invitación. 

38. Celebrar un concierto con la Empresa Optica Cot­
tet (S. L.) para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo por el baile que tuvo lugar el día 27 ele febre­
ro último en la sala de fiestas Salamanca, en la cuantía 
de 250 pesetas, por no haberse abierto taquilla, efectuán­
elose la entrada por rigurosa invitación. 

39. Carga.r en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal ele sidras por mayor para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios ele lujo la suma total 
ele 45.352,40 pesetas, importe del alta de los establecimien­
tos de las calles de Arapiles, 3; Cádiz, 9, y Vinaroz, 23, 
con efectos desde elIde abril, 1 de noviembre y 1 de 
junio de 1953, respectivamente; (Iucelando incrementada 
la cuota anual gremial para 1954 en la cuantía de pese­
tas 79.332, importe total de las cuotas ele los citados esta­
blecimientos. 

40. Ampliar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 17 de febrero último, por el que se dispuso 
el alta en el concierto vigente con el gremio fiscal ele cafe­
terías y chocolaterías para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones del establecimiento denominado La 
Suiza, sito en la calle de la Cruz, 4, en el sentido de que 
la cuota definitiva con que ha ele ser incluíelo en el mismo 
'será la ele 199.789,74 pesetas, con efectos elesde elIde 
enero de 1954, con el consiguiente cargo en la cuenta de 
concierto gremial. 

41. Celebrar un concierto con doña Amparo Landazá­
bal Mendía, en su calielad de Directora del hotel Lope 
de Vega, enclavado en la avenida de José Antonio, 59, por 
el epígrafe 2.° de la Ordenanza de exacciones número 41 
y doce meses de funcionamiento al año, en las mismas 
cifras que venía satisfaciendo hasta el vencimiento del 
anterior contrato, o sea 45.000 pesetas por el impuesto y 
17.500 por el arbitrio con fin no fiscal , y con vigencia 
desde elIde marzo de 1954 al 29 de febrero de' 1956; 
debiendo, en el caso ele que la interesada no aceptase dicha 
cifra, pasar a tributar por el sistema de declaraciones jura­
das, durante el plazo mínimo ele un año, antes ele solicitar 
la celebración de otro nuevo concierto para un período de 
dos años. 

42. Celebrar un concierto para el pago elel impuesto 
sobre consumos y servicios ele lujo con D. Julio Martínez 
Redonelo, propietario del establecimiento de pastelería y 
venta ele fiambres sito en la calle de Arturo Soria, 211, 
por el epígrafe 1.0 ele la Ordenanza de exacciones núme­
ro 41, en la cifra de 5.359,06 Desetas, Dar doce meses de 
funcionamiento al año y con vigencia elesde elIde abril 
de 1954 al 31 de marzo de 1956. 

43. Celebrar un concierto para el pago dé! impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones con el Real Moto Club ele 
España, domiciliado en la calle de Orfila. 10. Dar las con­
sumiciones de toda ínelole que realice en el -bar cantina 
que tiene instalaelo en el kilómetro 8,600 de la carretera 
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de La Coruña para el servicio exclusivo de sus socios y 
fines lucrativos, por el epígrafe 2.° de la Ordenanza de 
exacciones número 41 , pagadero en dozavas partes y con 
vigencia desde elide enero de 1952 al 31 de diciembr~ 
de 1953 · debiendo tenerse en cuenta que, como no fue 
denunciado oportunamente dicho contrato, por haber sido 
otorgado con el anexionado Ayuntamiento de Aravac~, se 
considera prorrogado hasta el 31 de diciembre .del corne~te 

. año, en la cifra de 6.000 pesetas, dadas las ClrCttnstanClas 
especiales que concurren en este caso. . , 

44. Celebrar un concierto con D. LUCIO San Marttn 
Andueza propietario del hotel Internacional, situado en la 
calle de!' Arenal, 19, comprendiendo el epígrafe 2.0 de la 
Ordenanza de exacciones número 41 , y doce meses de 
funcionamiento al año, con vigencia desde e! 1 de abril 
de 1954 al 31 de marzo de 1956, en la cifra total de pe­
setas 49.379,75, con la obligación de satisfacer antes de 
la firma del contrato el importe del acta número 622 
de 1954, correspondiente al cuarto trimestre del pasado 
año, que se halla pendiente. . 

45. Celebrar un concierto con el Real MadrId Club 
de Fútbol para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo por las veladas de boxeo que se celebran 
los sábados por la noche en su local social, a razón de 
1.000 pesetas por cada reunión, teniendo en cuenta los 
fines de protección a dicho deporte. . 

46. Celebrar un concierto para el pago de! Impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con doña Matilde Pa­
lomar García, propietaria de la bollería sita en la calle de 
las Infantas, 10, por el epígrafe 4.° de la Or(~enanz~ de 
exacciones número 41, por doce meses de funCIOnamIento 
al ~ño y con vigencia desde elIde marzo de 1954 al 29 de 
febrero de 1956, en la cifra global de 3.836,58 pesetas, pa­
gaderas en dozavas partes y con arreglo a las condiciones 
usuales en esta clase de contratos. 

47. Ce!ebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones con D. Julio Escribano Lan­
ga en su calidad de Director propietario del hote! Ducal, 
en~lavado en la calle de Hortaleza, 3, comprendiendo e! 
epígrafe 2.° de la Ordenanza de exacciones nú.mero. 41, por 
cloce meses de funcionamiento al año y con vIgencIa desde 
e! 1 de marzo de 1954 al 29 de febrero de 1956, en la cifra 
total de 10.924,48 pesetas, a razón de 7.699,48 pesetas por 
el impuesto y 3.225 pesetas por el arbitrio. . 

48. Celebrar un concierto para el pago del Impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Mariano Ro­
mualdo Santamaría León, como propietario de la confite­
ría y pastelería sita en la calle de Ferna~do VI" 2, por el 
epígrafe 1.0 de la Ordenanza de exacCIones num~ro 4!, 
por doce meses de funcionamiento al año y con vIgencIa 
desde el 1 de marzo de 1954 al 29 de febrero de 1956, 
en la cifra de 40.008 pesetas y con las condiciones usuales 
para esta clase de conciertos. . 

49. Celebrar un concierto para e! pago .de! Impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones con D. Fernando Kern Ve­
rité, propietario de! salón de té, pastelería y ven~a de fiam­
bres Garabay. sito en la avenida de José ' Antomo, 12, por 
el epígrafe 1.0 de la Ordenanza de exacciones. núm~ro 41 
y nueve meses de funcionamiento al año, con vIgencIa des­
de e! 1 de marzo de 1954 al 29 de febrero de 1956, en 
la cuantía de 192.871,79 pesetas; debiendo depositar una 
fianza equivalente al importe de una mensu~l!dad. . 

50. Celebrar un concierto con la Compama Ibena de 
Transportes, propietaria de! hotel Ronda, del que es admi­
nistrador D. Migue! Gajate, por e! epígrafe 2.0 de la Orde­
nanza de exacciones número 41, por doce meses de fun­
cionamiento al año, en las cifras de 17.000 pesetas por el 
impuesto sobre consumos y servicios ele lujo y 7.000 pese-

tas por e! arbitrio con fin no fiscal sobre consumicione , 
con vigencia desde e! 1 de marzo de 1954 al 29 de febrero 
de 1956, pagadero en dozavas partes y con la consiguiente 
presentación de garantía por e! importe. de un~ mensuali_ 
dad; debiendo, caso de no aceptarse dlc~as ci-fras por el 
interesado, continuar tributando por el sIstema de decla­
ración jurada. 

51. Abonar al Canal de Isabel n, con cargo al capí­
tulo de Resultas del vigente presupuesto, la cantidad de 
399,90 pesetas reclamada por la Delegación de! Go~ierno 
de dicha entidad, por diversas facturas correspondIente 
al suministro de agua a varios g"':pos escolares durante 
e! primer trimestre de 1953, conforme a la relación que 
figura en e! expediente. 

Fomento 

52. Aprobar los pliegos de condicion.e~, tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas, remItIdos por la Ins­
pección General de los Servicios Técnic~s: para adjudicar 
mediante subasta las obras de construcclOn de sepultura 
de segunda clase en los cuarte!es números 211 , 212, 217 
y 218 (proyecto C), en la ampliación d~l Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, cuyo Importe, de pese­
tas 2.316.770,98, habrá de ser cargo al capítulo XI, artícu­
lo 1.° del vigente presupuesto; debiendo reducirse a la 
mitad 'los plazos de convocatoria para la licitación, teniendo 
en cuenta la urgencia de la ejecución de dicho proyecto, 
al amparo de 10 establecido en el artículo 1~ de! vigente 
reglamento de Contratación de las CorporacIOnes locales. 

53. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas, remitidos por la Ins­
pección General de los Servicios Téc.nicos, pa:~ la insta­
lación de la calefacción en el ArchIVO MU111C1pal, cuyo 
importe, de 30.838,97 pesetas, habrá de se: cargo a la 
partida 665 de! vigente presupuesto, y autonzar a la Al­
caldía Presidencia para que, bien directamente o por dele­
gación, lleve a cabo la adjudicación de estas obras; 'de­
biendo remitirse el expediente al Negociado de Subastas, 
para dar cumplimiento a lo preceptuado e? el vigente 
reglamento de Contratación de las CorporacIOnes locales. 

54. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas, remitidos por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, para la ejecu­
ción de! proyecto de rectificación de alineación de la acera 
en la calle de Méndez Alvaro, entre la finca número 18 
y la calle de las Delicias, cuyo im?orte, de 52.8?6,45 pese­
tas, habrá de ser cargo a la partIda 692 del vIgente pre­
supuesto, y autorizar a la Alcaldía Presidencia para .que, 
bien directamente o por delegación, lleve a cabo la adJudI­
cación de estas obras; debiendo remitirse el expediente al 
N egociado de Subastas para dar cumplimiento . ~ lo pre­
ceptuado en el vigente reglamento de ContrataclOn de las 
Corporaciones locales. 

SS. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso y por la Comisión Asesora de 
Expedientes contradictorios de fincas ruinosas, el rec~rso 
de reposición interpuesto por D. Carmelo Navas Gonzalez 
y otros inquilinos de la finca número . 10 de la cal~e. de 
Antonio Grilo contra el acuerdo de la Comisión MunlClpal 
Permanente, de 9 de diciembre de 1953, por e! que .~e 
declaró en estado de ruina parcial y el desalojo tamblen 
parcial de la indicada finca, teniendo en cuenta que no 
han desaparecido las causas de índole técnica que sirvieron 
de fundamento al acuerdo impugnado. 

LICENCjAS DE OBRAS 

56 a 84. Conceder licencia a los señores que a cont~­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el ArqUI­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en lo 
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óitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
¡rabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A D. Alejandro Rubio, para obras de ampliación en 
la finca número 209 de la avenida del Doctor Federico 
Rubio Y Gali. 

A D. Víctor Muñoz Cuevas, para construir una casa 
en la calle de Doña Berenguela, 8. 

A D. Publio Martín Otero, para construir una casa 
en la calle de la Constancia, 72. 

A D. Valentín Fernández, para obras de ampliación 
en la finca número 84 de la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali. 

A D. Antonio Rodríguez Docampo, para construir una 
casa en la calle de Aleal'" , 20l. 

A D. Ramón Salada Padrós, para construir una casa 
en la avenida del General Perón, sin número, con vuelta 
a las calles D y E. 

A D. Mariano Rodríguez Román, para construir una 
casa en la calle de Gabriel Lobo, 11, con vuelta a la de 
Antonio Rodríguez Villa. 

A D. Pedro Alfonso Gil, para construir una casa en 
la calle de la Grandeza Española, 55, con vuelta a la de 
Cabello Lapiedra. 

A la Comunidad de Cooperadoras del Divino Maestro, 
para construir una residencia en la calle Nueva, sin nú­
mero, con vuelta a la de Dante. 

A D. Julián Almonación Gil, para obras de ampliación 
en la finca número 20 de la calle del Olmo. 

A D. Félix Yarza, para construir una casa en la calle 
del Parador del Sol, sin número. 

A D. José Romero Acero y a D. Francisco López 
Pascual , para construir una casa en la calle de Talavera, 8. 

A D. Joaquín- Guijarro Paños, para obras de amplia­
ción en la finca número 8 de la calle de Román Alonso. 

A D. Juan Pernía Prieto, para construir un edificio 
industrial en la calle de Don Ramón de la Cruz, 102, con 
vuelta a la de los Mártires Concepcionistas. 

A doña María Teresa Montes Lueje, para obras de 
ampliación y reforma en la finca número 84 de la calle 
del General Mola, con vuelta a la del General Oráa. 

A doña J esusa García Quesada, para obras de amplia­
ción en la finca número 17 de la calle de Argente (Vallecas). 

A D. Aqui lino Gómez Díaz, para construir una casa 
en la calle de la Imagen, sin número. 

A D. Fernando Elvira Arranz, para construir una nave 
en la calle de la Genciana, 18 (Chamartín). 

A D. Angel Cortés Pereda, para construir una caSa 
en la calle de Marina Usera, 80 (Carabanchel) . 

A D. Jesús Guimarrey Castro, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 8 de la calle del General 
Aranda, con vuelta a la del Cañaveral (Chamartín). 

A D. Segundo Díez Hidalgo, para construir una casa 
en la calle Nueva, in número, entre las de Antonio Lan­
cha y Julio Domingo (Carabanchel). 

A D. Eugenio Querencia, para obras de ampliación en 
la finca número 2 de la calle del Puerto de Pajares, con 
Vuelta a la carretera de Valencia (Vallecas). 

A D. Jesús Jiménez Fernánclez, para construir un co­
bertizo en la avenida proyectada, sin número (Puente de 
Vallecas). . 

A D. Manuel López Guillén, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 4 de la calle de Santa Amalia, 
(Puente de Vallecas). 

A D. Gregorio Díez y a D. Martín Rodríguez, para 
construir una casa en la calle de Castelar, 7 (Chamartín). 

A D. Angel y a D. Joaquín Montejano Navarro, para 

construir una casa en la calle del Doctor Castelo, 34, con 
vuelta a la de Fernán González. 

A las Religiosas Hijas de Cristo Rey, para construir 
un edificio, como ampliación del convento escuela, en la 
calle del Cardenal Cisneros, 48 y 50. 

A D. Belisario Martín Beato, para construir una casa 
en la calle de San Diego, con vuelta a la de la Imagen 
(Vallecas). 

A la Compañía de Construcciones Hidráulicas y Civi­
les (S. A.), para construir un edificio industrial en la carre­
tera de Vicálvaro, sin número (Vicálvaro). 

Gobierno interior y Personal 

85. Jubilar, por imposibilidad física, al Profesor de la 
Banda Municipal D. Jesús González García, asignándole el 
haber pasivo anual de 36.312,37 pesetas, equivalente al 100 
por 100 del último sueldo disfrutado en activo, que le ha 
sido reconocido como regulador; todo ello de conformidad 
con el tiempo de servicios prestados por el interesado y en 
virtud de lo dispuesto por el acuerdo plenario de 9 de mayo 
de 1947; debiendo surtir efectos legales el presente acuerdo 
a partir del día siguiente al de la aprobación por la Comi­
sión Municipal Permanente, y siéndole abonable al intere­
sado su sueldo activo durante todo el mes correspondiente 
al día de la fecha de aprobación del acuerdo, según di~pone 
el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

86. Jubilar al Conductor de Ambulancias del Labora­
torio Municipal D. Antonio Gras López, por imposibilidad 
física para el desempeño de su cargo y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión de 
retiro de 39,50 pesetas diarias, 72 por 100 de las 54,87 pe­
setas (53,50 pesetas de jornal actual, más una cuarta parte 
del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de re­
guIador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir del día siguiente al en que sea adoptado el 
presente ·acuerdo. . 

87. Jubilar al Maquinista de primera del Servicio de. 
Talleres Generales D. Indalecio Carranza Roldán, por im­
posibilidad física para el desempeño de su cargo y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 61,23 pesetas diarias, 88 por 100 
de las 69,58 pesetas (64,75 pesetas de jornal base, más 
4,83 pesetas, importe de tres cuartas partes del cuatrienio 
en curso de vencimiento) que le sirven de regulador; de­
biendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
del día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo. 

88. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Subalterno municipal D. Ambrosio Flores Agúndez, asig­
nándole el haber pasivo anual de 10.459,31 pesetas, equiva­
lente al 64 por 100 de las 16.342;68 pesetas que le han 
sido reconocidas como sueldo regulador; todo ello de con­
formidad con el tiempo de servicios prestados por el inte­
resado y en virtud de lo dispuesto por el acuerdo plenario 
de 9 de mayo de 1947; debiendo surtir efectos legales el pre­
sente acuerdo a partir del día 21 del pasado mes de marzo, 
fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamen­
taria, y siénc10le abonable al interesado su sueldo activo 
durante el mes de marzo citado, comenzando a percibir el 
haber pasivo a partir del 1 de abril siguiente, en cumpli­
miento de lo dispuesto por el articulo 83, apartado 2), del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

89. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Bombero del Servicio contra Incendios D. Alejandro 
López Martín, asignándole el haber pasivo anual de pese­
tas 16.914,58, equivalente al 88 por 100 de las 19.221 ,12 
pesetas qpe le han sido reconocidas como sueldo regulador, 
resultante de acumular al últimamente percibido las canti­
dades de 744,86 pesetas, importe de dos anualidades del 
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cuatrienio en curso de vencimiento, cumplido con anteriori­

dad a los efectos del acuerdo del levantamiento de sanciones, 

y 450,64 pesetas, importe de una anualidad del cuatrienio 

correspondiente al último sueldo percibido; todo ello de 

conformidad con el tiempo de servicios prestados y en vir­

tud de 10 dispuesto por el artículo 61 del reglamento orgá­

nico del Cuerpo y el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947 ; 

debiendo surtir efectos legales el presente acuerdo a partir 

del día 11 de marzo pasado, fecha siguiente a la del cumpli­

miento de la edad reglamentaria, y siéndole abonable al 

interesado su sueldo activo durante el citado mes de marzo, 

comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de abril 

actual, en cumplimiento de 10 dispuesto por el artículo 83, 

apartado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de 

Administración local. 
90. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 

al Bombero del Servicio contra Incendios D. Fulgencio 

García Hernández, asignándole el haber pasivo anual de 

16.277,13 pesetas, equivalente al 84 por 100 de las 19.377,54 

pesetas que le han sido reconocidas como sueldo regulador, 

resultante de acumular al últimamente percibido la cantidad 

de 1.351,92 pesetas, importe proporcional de tres anualida­

des del cuatrienio en curso de vencimiento; todo ello de 

conformidad con el tiempo de servicios prestados a la Cor­

poración y en virtud de 10 dispuesto por el artículo 61 del 

reglamento orgánico del Cuerpo y el acuerdo plenario de 

9 de mayo de 1947 ; debiendo surtir efectos legales el pre­

sente acuerdo a partir del día 7 de marzo pasado, fecha 

siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria, 

y siéndole abonable al interesado su sueldo activo durante 

el citado mes de marzo, comenzando a percibir el haber 

pasivo a partir del 1 de abril actual, en cumplimiento de lo 

dispuesto por el artículo 83, apartado 2) , del vigente regla­

mento de Funcionarios de Administración local. 

91. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 

D. Jorge Moreno Jiménez, por cumplir la edad reglamen­

taria el día 23 del corriente y contar con suficientes años 

de servicio a tales efectos, y asignarle un haber pasivo, de 

. conformidad con la escala establecida en el artículo 24 del 

reglamento del Cuerpo, de 14.469,21 pesetas anuales, equi­

valente al 75 por 100 de las 19.292,28 pesetas de sueldo que 

le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 

pensión de retiro a partir del día 24 del actual, siguiente al 

en que cumplirá la edad H~glamentaria. 
92. Jubilar al que fué Sereno de Villa del Servicio de 

Alumbrado D. Bibiano Valero Guerrero, dado de baja en 

su depuración políticosocial, por haber cumplido la edad 

reglamentaria y contar con suficientes años de servicio. y 

asignarle una pensión de retiro de 10 pesetas diarias, 100 

por 100 del jornal que percibía en activo, de conformidad 

con lo que determina el acuerdo plenario de 29 de julio 

de 1949 en su limitación segunda; debiendo comenzar a 

percibir dicha pensión de retiro a partir del día 3 de di­

ciembre de 1953, siguiente al en que cumplió la edad regla­

mentaria. 
93. Rectificar la clasificación pasiva del Ingeniero de 

los Servicios Técnicos Municipales D. Agustín Barbón 

Iglesias, en virtud de aplicarle los preceptos del nuevo re­

glamento de Funcionarios de Administración local, en el 

sentido de asignarle el haber pasivo anual de 32.755,26 

pesetas, equivalente al 70 por 100 del sueldo de 26.573,41 

pesetas que le ha sido reconocido como regulador, incre­

mentado con la cantidad de 14.153,88 pesetas, importe del 

promedio de las indemniiaciones ele los fondos A y B per­

cibidas por el interesado en activo; todo ello de confor­

midad con el tiempo de servicios prestados por el intere­

sado; debiendo surtir efectos legales el presente acuerdo a 

partir del día 6 de noviembre último, y siéndole .abonables 

al interesado las diferencias causadas a su favor entre los 

sueldos pasivos que tenía asignados por acuerdos de 5 de 

diciembre de 1952 y 11 de febrero de 1953 y el que por 

éste se le fija, con cargo al capítulo y artículo correspon_ 

dientes del vigente presupuesto. 
94. Rectificar la clasificación pasiva del Ingeniero DI_ 

rector de los Servicios Industriales municipales D. Antonio 

Soriano Cabezas, como consecuencia de aplicarle las nOr­

ma del reglamento de Funcionarios de Administración 

local y de reconocerle el promedio de las indemnizaciones 

de los fondos A y B a que tiene derecho, en el sentido de 

asignarle el nuevo haber pasivo de 159.069,18 pesetas anua­

les, equivalente a la totalidad del último sueldo percibido 

en activo, que le sirve de regulad r .. , incrementado con el 

50 por 100 del promedio de las indemnizaciones de los fon­

dos A y B percibidos en activo por el interesado ; todo ello 

de conformidad con el tiempo de servicios prestados; de­

biendo surtir efectos legales el presente acuerdo a partir 

del día 16 de junio de 1953, y siéndole abonables al inte­

re ado, desde elide julio siguiente, las diferencias cau­

sadas a su favor, con cargo al capítulo y artículo corres­

pondientes del vigente presupuesto. 
95. Rectificar la clasificación pasiva del Médico de la 

Beneficencia Municipal D. Cipriano Rodrigo Lavín, en el 

sentido de asignarle el haber pasivo anual de 12.250 pese­

tas, equivalente al 80 por 100 del sueldo de 13.000 pesetas 

que le sirve de regulador, incrementado con la cantidad 

de 850 pesetas, importe del 50 por 100 del plus de cares­

tía de vida, no percibido en activo por el interesado, y con 

la ele 1.000 pesetas que le corresponde por el aumento 

conceelido al personal jubilado por acuerdo plenar:io de 

29 ele julio de 1949; toelo ello de conformidad con el tiem­

po ele servicios prestados por el interesado; dehiendo surtir 

efectos legales e! presente acuerdo a partir del día 17 de 

septiembre de 1951 , fecha siguiente a la del cumplimiento 

ele la edad reglamentaria para su jubilación, y siéndole de 

abono las diferencias causadas a ~u favor entre el haber 

pasivo que le fué fijaelo por el acuerdo ele la Comisión 

Municipal Permanente de 4 de junio ele 1952 y el que por 

el presente se le reconoce, con cargo al capítulo y artículo 

que correspondan del vigente presupuesto. 

96. Rectificar la clasificación pasiva del Técnico indus­

trial D .. Adolfo García Lozano, como consecuencia de apli­

carle las normas del reglamento de Funcionarios de Admi­

nistración local, asignándole el haber pasivo de 16.219,62 

pesetas; todo ello de conformidad con el tiempo de servicios 

prestados y en virtud de agregación del 50 por 100 del 

promedio de las anualidades de los fondos A y B percibido 

en activo por el interesado; debienelo surtir efectos legales 

el presente acuerdo a partir del día 27 de septiembre 

ele 1952, siéndole de abono las diferencias a que tiene de­

recho entre e! haber pasivo que ahora se le reconoce y el 

que tenía fijado por acuerdos de 26 ele septiembre ele 1952, 

11 de febrero de 1953 y 8 de enero del corriente año, con 

cargo al capítulo y artículo que correspondan de! vigente 

presupuesto. 
97. . Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 

Permanente, ele 13 de marzo de 1953, por el que fué jubi­

lado el Guardia del Cuerno de Policía Urbana D. Leoncio 

Ortiz Sacristán, por apli~ación del reglamento de FUllcio­

narios de Administración local, correspondiéndole una llue­

va pensión, ele conformidad con la escala establecida en el 

art(culo 24 del reglamento del Cuerpo, de 12.854,88 pesetas 

anuales, 75 por 100 de las 17.139,84 pesetas (9.000 pesetas 

elel nuevo sueldo, más 6.944,04 pesetas ele cuatrienios por 

años de servicio y 1.195,80 pesetas, importe ele tres anua­

lidades elel cuatrienio en curso de vencimiento) que le sir­

ven de regulador, y siéndole de abono las diferencias que 

le resulten elesde el día 3 ele febrero de 1953, siguiente al 

en que cumplió la edad reglamentaria. 

98. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 

Permanente, ele 30 de abril de 1952, por el que fué jubilado 
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I Guardia de Policía Urbana D. Manuel García Pertierra, 
\ el sentido de acumularle e! tiempo que estuvo sancio­
t~do por su depuración poJíticosocial, con arreglo a lo que 
J;~terlllilla el acuerdo de 2 de julio de 1952, correspon­
(11' ~ndole una nueva pensión, de conformidad con la escala 
( e e 

tahlecida en el artículo 24- del reglamento del uerpo, de t, . 
; '932-1- pesetas anuales, equl valen te al 60 por 100 de las 
~Ú;Z2:m~ pesetas de sueldo que le sirven de regulador 
(9.582,52 pesetas de sueldo, más 239,56 pesetas, importe 
de una anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento) ; 
l' siéndole de abono las diferencias que se produzcan en 
~'Irtud de esta rectificación, y debiendo abonársele la can­
tidad de 169,26 pesetas, importe de los haberes de catorce 
oias del mes de mayo de 1952, diferencia entre e! haber 
pasivo percibido y el activo que le correspondía. 

99. Rectificar la clasificación pasiva del Oficial electri­
cista, actualmente jubilado, D. Lucas Prieto Merino, como 
con ecuencia de aplicarle los preceptos del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, en e! sentido de asig­
narle el haber pasivo anual de 27.675,18 pesetas, e,-!uiva­
lente al 100 por 100 del sueldo que le ha sido reconocido 
como regulador; todo ello de conformIdad con el tiempo 
de servicios prestados y según lo dispuesto por e! acuerdo 
plenario de 9 de mayo de 1947; debiendo surtir efectos el 
presente acuerdo a partir del día 23 de octubre ele 1953, 
y siéndole abonables al interesado las diferencias causadas 
a su favor entre el haber pasivo que ahora se reconoce y 
el que tenía asignado por acuerdo de 18 de noviembre del 
)la ado año, con cargo al capítulo y artículo correspondien-
tes del vigente presupuesto. . 

100. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de enero último, por el que fué jubilado 
el operario del Servicio de Limpiezas D. Jaime Chiquero 
jiménez, en el sentido de acumularle el tiempo de dos años, 
seis meses y dieciséis días de servicios militares, correspon­
diéndole una nueva pensión de retiro de 22,77 pesetas dia­
rias, 60 por 100 de las 37,95 pesetas (35,40 pesetas de 
jornal, más tres cuartas partes de! cuatrienio en curso 
de vencimiento) que le sirven de regulador; siéndole de 
abono las diferencias que le resulten desde el día 14 de no­
viembre de 1953, siguiente al en que cumplió la edad regla­
mentaria. 

101. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 15 de abril de 1953, por e! que fué jubi­
lado el operario de! Servicio de Limpiezas D. Juan Ayala 
García, en el sentido de acumularle el tiempo de dos años, 
once meses y veintiséis días de servicios militares, corres­
pondiéndole una nueva pensión de retiro de 35,33 pesetas 
diarias, 76 por 100 de las 49,49 pesetas que le sirven de 
regulador; siéndole de abono las diferencias que le resulten 
desde el día 9 de marzo de 1953, siguiente al en que cum­
plió la edad reglamentaria. 

102. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de enero úlitmo, por el que fué jubilado 
el operario de! Servicio de Limpiezas D. Enrique Valdemar 
Moreno, en el sentielo de acumularle e! tiempo ele tres años, 
tres meses y nueve días de servicios militares, correspon­
diéndole una nueva pensión de retiro de 24,46 pesetas dia­
nas, 74 por 100 de las 33,06 pesetas que le sirven de regu­
lador; siéndole ele abono las eliferencias que le resulten 
desde el día 9 de enero del corriente año, siguiente al en 
que fué jubilado con carácter voluntario. 

103. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 15 de abril ele 1953, por el que fué jubi­
lado el operario del Servicio ele Parques y Jardines elon 
Mateo ]iménez Casas, en el sentido de acumularle el tiem­
po de 'dos años, cinco meses y elieciocho días ele servicios 
l11ilitares, correspondiéndole una nueva pensión de retiro 
de 30,85 pesetas diarias, 72 por 100 de las 42,85 pesetas 
que le sirven de regulador; siéndole de abono las diferen-

cias que le re ulten desde el día 22 de abril de 1953, 
siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria, y serán 
cargo a los capítulos IX y Resultas del vigente presu­
puesto; debiendo pasar el expediente a la Sección de Ha­
cienda para su ulterior tramit.ación. 

10-+. Kombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a D. José Gómez Vergara Lumbreras, que ocu­
pa el número 1 de los Mtpernumerarios en expectativa de 
dicho cargo, con el haber anual de 15.000 pesetas, .seña­
lado como inicial por aplicación del reglamento de Funcio­
narios de Administración local; efectos desde el día 22 de 
marzo último, en que le [ué encomendado servicio, y con 
los derechos y deberes establecidos en las bases de la con­
vocatoria, en el reglamento del Cuerpo y en los acuerelos 
municipales y disposiciones de carácter general que le sean 
de aplicación. 

105. Declarar en situación de excedencia voluntaria al 
,Aux11iar adl1linistrativo taquígrafo mecanógrafo doña Car­
men Mora Saco, con efectos a partir desde e! elía 28 de 
noviembre de 1953, fecha siguiente a la de finalización de la 
licencia de seis meses para asuntos propios que le fué con­
cedida, y en las condiciones determinadas en los artícu­
los 48, 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
ele Administración local, o sea por el plazo mínimo de 
un año y máximo de diez, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que le sea computable a ningún efecto el 
tiempo que permanezca en tal situación, teniendo presente 
que, caso de solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar 
la vacante que exista o la primera que se produzca en su 
categoría correspondiente al turno ele excedentes. 

106. Declarar en situación de .excedencia voluntaria al 
Auxiliar administrativo D. Francisco Adrados Fernánelez, 
con efectos a partir del día 14 de enero del corriente año, 
fecha siguiente a la de finalización de la licencia para asun­
tos propios que le fué concedida, y en la condiciones deter­
minadas en los artículos 48, 62 Y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho a percibir 
haber alguno, y sin que le sea computable a ningún efecto 
el tiempo que permanezca en tal situación, teniendo pre­
sente que, caso de solicitar el reingreso, tendrá derecho a 
ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
en su categoría correspondiente al turno de excedentes. 

107. Declarar. en situación de excedencia voluntaria al 
Profesor Veterinario elel Laboratorio Municipal D. Flavio 
Ramón Pulido, con efectos a partir desde el día 2 ele! pa­
sado mes de marzo, fecha siguiente a la de finalización 
ele la licencia de seis meses para asuntos propios que le fué 
concedi~la, y en las condiciones determinadas en los artícu­
los 48, 62 Y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, o sea por el plazo mínimo de un año 
y máximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno y 
sin que le sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación, teniendo presente que, caso 
de solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría 
correspondiente al turno de excedentes. 

108. C0nceder al Vigilante de Arbitrios D. Maximino 
García Moreno prórroga en su situación de excedencia 
por el plazo máximo de nueve años, conta?os a partir de 
30 de jtJlio de 1953, ele acuerdo con lo determinado por les 
artícul0s 56, apartado d); 62 Y 63 elel vigente reglamento 
ele F!1Ilcionarios de Administración local, sin derecho a per­
CIbir haber alguno, y sin que el tiempo que permanezca en 
tal situación le sea computable a ningún efecto, teniendo 
presente que, caso de solicitar el reingreso, tendrá derecho 
a ocupar la vacante que exista o la primera que se proeluzca 
en su categoría correspondiente al turno de excedentes. 

109. Disponer que, reconocido e! derecho al reingreso, 
por acuerdo ele la Comisión Municipal Permanente de 17 de 
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febrero último, al Médico numerario, procedente del an(¡­
xionado Ayuntamiento de Vallecas, D. Julián Azcona Me­
dina, se le asigne para cubrir la vacante producida por 
jubilación del Médico D. Juan Rodríguez Díaz, con el 
haber anual de 21.961,50 pesetas y efectos desde el 8 de 
marzo del año en curso, en que se hizo cargo del servicio. 

110. Dar efectividad al acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 8 de enero del corriente año, por el 
que se declaró el derecho a reingresar al servicio activo 
de la Enfermera de la Beneficencia Municipal doña Jose­
tina Cobas Martín, para cubrir la vacante producida por 
doña Mercedes Hijazo del Val, reconociéndole el haber 
anual de 17.715,61 pesetas, resultante de acumular al sueldo 
inicial de 11.000 pesetas cinco cuatrienios, y siéndole de 
abono el próximo el 17 de septiembre de 1957; señalando 
a todos los efectos la fecha de 20 de febrero último, desde 
la que viene prestando sus servicios. 

111. Declarar el derecho a reingresar al servicio activo 
al Subalterno municipal, actualmente en situación de exce­
dencia voluntaria, D. Amelio González Quesada, quedando 
supeditado su efectivo reingreso al hecho de que se pro­
duzca vacante de su clase y categoría en el Cuerpo al que 
pertenece, y asignándole el sueldo de 10.890 pesetas anua­
les, que le corresponde según el tiempo de servicios pres­
tados anteriormente; debiendo antes de la toma de posesión 
justificar su carencia de antecedentes penales mediante la 
oportuna certificación del Registro Central de Penados y 
Rebeldes, y suscribir declaración jurada de no simultanear 
cargo alguno retribuído con fondos del Estado, Provincia, 
Municipio o Empresa subvencionada por estos organismos. 

112. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de El Pardo, del 
Carrero, procedente del citado Municipio, D. Pedro Alvaro 
Belenda, y con arreglo a la cual le corresponde el jornal 
de 18,50 pesetas en 21 de marzo de 1951, fecha de la 
anexión de aquel Municipio al de la capital; el de 24,20 
pesetas desde elide julio de 1952,' por aplicación del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, v el 
de 26,60 pesetas desde elide septiembre de 1952,' por 
vencimiento de cuatrienio; debiendo practicarse por la In­
tervención Municipal la liquidación de las diferencias a 
que pueda tener derecho conforme a 10 dispuesto en este 
acuerdo. 

113. Asignar Gt doña Raquel Soto Piñeiro, en concepto 
de viuda del Médico tocólogo de la Beneficencia Municipal, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Carabanchel 
Bajo, D. Daría Barrio Basadre, la pensión vitalicia de 
4.127,75 peset.as anuales, con efectos desde el día 27 de ju­
lio de 1953, siguiente al del fallecimiento del causante, y 
mientras permanezca en estado de viudez, equivalente a la 
cuarta parte del sueldo de 16.511 pesetas que como regu­
lador percibió durante más de dos años, de conformidad 
con lo dispuesto por orden ministerial de 11 de enero 
de 1939, cuya pensión será abonada por este Ayuntamiento 
con deducción de la de 2.415,76 pesetas que C0l110 tem­
poral de primera clase durante ocho años le ha concedido 
el Montepío de Previsión de Funcionarios del Ayunta­
miento, por el que éste cumple sus deberes de previsión 
respecto a los familiares de sus funcionarios; todo ello sin 
perjuicio de que se eleve el expediente instruí do a la Direc­
.ción General de Administración local para que fije la pro­
porción en que han de contribuir a su pago los distintos 
Ayuntamientos en quP. prestó servicios el causante, con el 
correspondiente reintegro a esta Corporación, y que son 
los de Tórtola de Henares (Guadalajara) y Villalba (Lugo), 
ya que el de Carabanchel Bajo ha quedado anexionado al 
de Madrid. 

114. Conceder a doña María de las Candelas Alonso 
Magdalena, como viuda del Guardia de Policía Municipal 

D. Vicente Gil Abad, muerto en acto de servicio el día 
20 de diciembre del pasado año, pensión extraordinaria 
con arreglo a 10 determinado por los acuerdos plenario 
de 1 de diciembre de 1950 y 8 de junio de 1951, es decir, 
por una cuantía igual al sueldo que en el momento de !>-l1 

fallecimiento disfrutaba el causante, inc\uídas las gratifica­
ciones o pluses que con carácter fijo y permanente tuviera 
asignados, sin que dicha pensión pueda ser incrementada 
por aumentos posteriores que fuesen concedidos a los fun­
cionarios pertenecientes a la Policía .Municipal; disfrutando 
dicha pensión l11ientras permanezca en estado de viudez, 
y computándose para regular su cuantía la pensión con­
cedida por el acuerdo de la Comisión Ejecutiva del Mon­
tepío de Funcionarios de este Ayuntamiento de 2 de fe­
brero del corriente año, durante los cinco años a que la 
interesada tiene derecho, o sea que el Ayuntamiento sólo 
deberá abonar durante dicho período de tiempo la diferen­
cia entre el importe de la pensión mencionada, que es de 
900 pesetas anuales, y el sueldo que con inclusión de las 
gratificaciones o pluses disfrutara el causante en la fecha 
de su fallecimiento. 

115. Abonar a 'doña Josefa Caballero Arranz, en con­
cepto de huérfana del Guardia municipal del anexionado 
Ayuntamiento de Vicálvaro D. José Caballero Reyes, re­
presentada por su actual tutor, D. Valentín Caballero 
Reyes, la totalidad de la pensión vitalicia de 1.681 ,58 pese­
tas concedida por aquel Ayuntamiento en 31 de mayo 
de 1951, por acumulación a favor de la misma de las par­
tes de pensión que percibían sus hermanos D. Francisco 
Jesús y doña María, en cuyo derecho han cesado por cum­
plir la mayoría de edad; percibiendo aquélla la pensión 
mientras permanezca en estado de soltería o cumpla la 
mayoría de edad en 23 de junio de 1964, y con efectos 
dicha acumulación desde que por la Intervención se dejó 
ele abonar a los hermanos mayores de edad. 

116. Conceder a doña María Gal1án Martínez, en con­
cepto de viuda del Médico del anexionado Ayuntamiento de 
El Pardo, asesinado por los rojos, D. Nicolás Mediavilla 
Real, la elevación de la pensión vitalicia que tiene concedida 
de 1.500 pesetas anuales al mínimo de 3.000 pesetas con­
cedido por el acuerdo plenario de 1 de diciembre de 1950, 
que hizo extensivo el indicado beneficio a las pensionistas 
en concepto de viudas o huérfanas de funcionarios de haber 
de los Ayuntamientos anexionados, con determinados re­
quisitos, que en el presente caso se cumplen, y al propio 
tiempo la elevación en un 10 por 100 concedido por el 
acuerdo plenario de 14 de julio de 1950 a las pensiones 
causadas por funcionarios asesinados por los rojos; todo 
ello con efectos desde el 27 ele marzo de 1951, en que tuvo 
lugar la anexión del Ayuntamiento de El Pardo. 

117 a 119. Abonar directamente a D. Vicente Baztán 
Pérez, Arquitecto t11Unicipal; D. Fernando Enríquez de 
Salamanca Lorente, Médico de la Beneficencia Municipal, 
y a D. Atilano Galán Salazar, Profesor ele la Banda, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal y por la Sección de Cuestiones sociales, como bene­
ficiarios de familia numerosa de primera categoría, el 50 
por 100 del impuesto ele utilidades de la. tarifa La, por 
rentas de trabajo, correspondiente a los emolumentos que 
por todos conceptos perciben del Ayuntamiento, con efec­
tos a partir del 1 ele enero de 1954, 1 de febrero siguien~e 
y 1 de noviembre de 1953, respectivamente, en armO!1la 
con lo establecido en el apartado a) del artículo 7.° c1~1 
reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado para la aplt­
cación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre pro­
tección a las familias numerosas; concediéndoseles este 
beneficio con carácter provisional y a reserva de la reso­
lución que en su día se adopte por el Ministerio de Ha­
cienda a la vista de la documentación presentada por los 
interesados, y con arreglo a las demás condiciones deter-
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ninadas en sus informe por las dependencias municipales 
~l principio indicadas. 

J 20 a 126. Abonar directamente a los dependientes 
municipales que a continuación se relacionan el total del 
impuesto de utilidades de la tarifa La, por rentas de tra­
uajo, correspondientes a los emolumentos que por todos 
conceptos perciben del Ayuntamiento, en armonía con 10 
etablecido en iguales preceptos legales que se determinan 
en el anterior, y con las prescripciones que en el mismo se 
~eñalan : 

D. Arturo López Arruebo, Profesor Veterinario del 
J.aboratotio Municipal, con efectos a partir del 1 de no­
yielllbre de 1953. 

D. José Bernarelino Huertas, Subalterno, con efectos 
a partir del 1 de enero ele 1954. 

D. Adrián de la Arada Martínez, Guardia de Policía 
[ruana, con efectos a partir elel 1 de octubre de 1953. 

D. José María Sánchez Castillo, Guardia de Policía 
C'rbana, con efectos a partir del 1 ele enero de 1954. 

D. Miguel Fúster Alonso, Vigilante de Arbitrios, con 
efectos a partir del 1 de eliciembre de 1953. 

D. Justo Hoyos Gutiérrez, Vigilante de Arbitrios, con 
eiectos a partir del 1 de enero de 1954. 

D. Emiliano Valero Ramos, Vigilante ele Arbitrios, con 
efectos a partir elel 1 de agosto de 1953. 

127. Reconocer y abonar al personal jornalero del 
Servicio de Limpiezas que consta en la relación que remi­
tida por la Jefatura elel Servicio figura en el expediente 
un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a lo di spuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 11 de enero de 1950, en consonancia con 
los e1el Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de 
diciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

128. Reconocer al Profesor Farmacéutico del Labora­
torio Municipal doña Amparo Rodado Leal, a efectos de 
cuatrienios, el tiempo de servicios prestados en propiedad 
a los Ayuntamientos de Albadalejo (Ciudad Real) y Fuen­
carral, por un total de dos cuatrienios, y en su consecuen­
cia, asignarle el haber anual de 18.150 pesetas desde el 
1 de julio de 1952, fecha en que entró en vigor el regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

129. Reconocer, por cómputo a efectos de cuatrienios 
del tiempo de servicios prestados como Practicante nume­
rario de la Beneficencia Municipal, al Profesor Veterinario 
del Laboratorio D. Rafael Jurado Couto como fecha de ven­
cimiento el el próximo cuatrienio la de 26 de junio del 
corriente año, siempre que hasta entonces no se proeluzca 
lI1terrupción en sus servicios. 

130. Reconocer al Guardia ele Policía Urbana D. San­
ti~go Santos Ibáñez como fecha de arranque para el 
computo ele cuatrienios la de 2 de junio ele 1952, en. que 
lI1gresó en el Servicio de Talleres Generales como Ayu­
dante de 1.a Mecánico, y que desempeñó con anterioridad 
al. actual, correspondiéndole, en virtud de este reconoci­
mIento, el cumplimiento del primer cuatrienio en 2 de junio 
de 1956, desestimando su petición, por lo que respecta al 
r~conocimiento de los servicios prestados en Parques y Jar­
dl11es a los mismos efectos, por existir interrupción entre 
lo ?esempeñados en este Ramo y el de Talleres Generales, 
egun determinan las disposiciones vigentes en dicha ma-

tena. 

131. Abonar al Guardia de Policía Urbana, actual­
~lellte jubilado, D. Jesús RamÍrez García la cantidad de 
/93,82 pesetas, por' la 1iquidacióri que por diferencias 
de haberes y mensualidades extraordinarias le corresponde 
perc¡])lr con motivo de su adaptación a las plantillas del 
¿YUl1tamiento de Madrid, como procedente del anexionado 
, ha111artÍn de la· Rosa en virtud de acuerdo de la Comisión 
.~r '. , 
. ul1lclpal Permanente de 13 de abril de 1949, cuya suma 

habrá de ser cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto; debiendo pasar el expediente a la Sección de 
Hacienda para su ulterior tramitación. 

132. Abonar a doña Julia Gallardón Gutiérrez, en con­
cepto de viuda del que fué Médico Epidemiólogo del Labo­
ratorio Municipal D. Víctor Ruiz Albéniz, conjuntamente 
con sus cinco hijos mayores de edad, llamados Víctor, 
María Luisa, l\Iaría del Carmen, José María y Rafael, la 
cantidad total de 3.053,48 pesetas, con cargo: a la par­
tida 309, la de 2.679,48 pesetas, por haberes del mes de 
febrero último, y a la partida 558, la de 374 pesetas, por 
plus de carestía de viela; ambas del vigente presupuesto. 

133. Abonar a doña Juana García Vela, en concepto 
de hija del que fué operario elel Servicio ele Vías Públicas, 
jubilado, D. Pedro García Martínez, conjuntamente con 
sus cinco hermanos mayores ele edad y el tutor del hermano 
menor, llamado N icolás, la cantidad de 600 pesetas, im­
porte ele la pensión de julio último, a razón de 20,02 pesetas 
diarias, que habrá de ser satisfecha a los interesados con 
cargo a la partiela 524 del vigente presupuesto. 

134. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, ele 20 de enero último, por el que, debido a 
error material, se concedía el abono ele la paga extraordi­
naria de julio de 1953 al operario del Matadero D. Pedro 
Mejías Muñoz, en el sentido de denegar el abono de la 
misma, teniendo en cuenta que la fecha de su baja, 1 de 
junio de 1953, no se encuentra comprendida dentro del tri­
mestre natural en que fué concedido (1 de julio a 30 de 
septiembre), con arreglo a lo determinado en el apartado 
tercero del acuerelo de 11 de enero de 1950 qu~ regula 
la concesión de las mismas. 

135. Reconocer al Vigilante de Arbitrios D. Antonio 
González Rosado, en aplicación de 10 dispuesto en el apar­
tado tercero del acuerdo plenario de 29 de mayo de 1953, 
el sueldo ele 11.577 pesetas anuales desde el 11 de julio 
de 1950; el ele 14.494,59 desde elide julio de 1952, por 
elevación a 9.000 pesetas del sueldo inicial del personal de 
su clase al aplicarle el reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, y a partir del 12 de diciembre de 1952, 
el de 15.944,04 pesetas, por cumplimiento del sexto cua­
trienio; debiendo practicarse por la Intervención Muni­
cipal la oportuna liquidación para el abon"ó de los atrasos 
por diferencias que en virtud de este acuerdo le corres­
pondan. 

136. Reconocer al Vigilante de Arbitrios D. Adrián 
Lorente Sánchez, en aplicación de 10 dispuesto en el apar­
tado tercero del acuerdo plenario de 29 de mayo de 1953, 
el sueldo de 9.241 pesetas anuales desde el 11 de julio 
de 1950; el de 10.165,10 pesetas desde el 17 de noviembre 
del mismo año, por cumpJimiento del tercer cuatrienio, y 
a partir del 1 de julio de 1952, por elevación a 9.000 pe­
setas del sueldo inicial del personal de su clase al aplicarle 
el reglamento de Funcionarios de Administración local, el 
de 11.979 pesetas; debiendo praticarse por la Intervención 
Municipal la oportuna liquielación para el abono de los 
atrasos por diferencias que en virtud de este acuerdo le 
correspondan. 

137. Abonar a la Caja Nacional del Seguro de Acci­
dentes del Trabajo, de conformidad con 10 informado por 
el Negociado de Cuestiones sociales, las cuotas pactadas en 
la póliza suscrita con la misma, correspondientes al cuarto 
trimestre de 1953; debiendo abonarse a dicha Caja, de con­
formidad con lo dispuesto en la orden ministerial de 10 de 
diciembre de 1947, dictada para ejecución del decreto de 
17 de octubre del mismo año, un recargo del 1 por 100 
de la cuota señalada, a fin de cubrir los riesgos de lesiones 
corporales de los operarios municipales determinantes de 
muerte e incapacidad permanente por causa d~ naturaleza 
catastrófica; cuyas sumas habrán de ser cargo al capítulo 
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de Resultas del vigente presupuesto, librándosele a D. Ci­
rilo Asensio Cristóbal, J efe de la Delegación de :Madnd 
en el Instituto Nacional de Previsión. 

138. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría J l1rídica, en el recurso contenciosuadministra­
tivo interpuesto por D. GeranIo del Valle Alvira contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 11 de diciembre 
de 1953, que dispuso el cese del recurrente en el cargo de 
Profesor interino de la Banda Municipal. 

Cultura 

139. Adjudicar a D. Natalio Rodríguez López, ele con­
formidad con la ponencia emitida por el señor Concejal 
designado al efecto, el concurso convocado para el arren­
damiento y explotación de los servicios del teatro de Ma­
rionetas del Retiro, por ser su oferta la -más ventajosa para 
los intereses municipales. 

140. Autorizar a la Real Academia de Farmacia, por 
considerar atendibles las razones expuestas por la misma 
en su escrito, el traslado por su cuenta del monumento eri­
gido al sabio botánico Doctor D. BIas Lázaro Ibiza desde 
su achlal emplazamient.o en la calle de Ruiz ele Alarcón a 
la escalinata del Jardín Bot.ánico en construcción, como 
lugar más adecuado. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

141. . Aprobar un gasto de 3.300 pesetas, con cargo a 
la partida 579 del vigente presupuesto, para ampliar el nú­
mero de plazas en el comedor del grupo escolar municipal 
Escuelas Bosque; debiendo librar e dicha suma a la Direc­
tora de dicha graduada. 

142. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la partida 581 del vigente presupuesto, para subvencionar 
al comedor escolar de las escuelas nacionales de suburbios 
del Patronato Milicias de Cristo; debiendo librarse dicha 
suma a la Directora del citado Patronato, doña Carmen 
Cuervo. 

143. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a 
la partida 624 del vigente presupuesto, para conceder una 
gratificación al Maestro municipal D. José Bardo por su 
intervención en la dirección y organización del belén esta­
blecido en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, al 
que se le ha concedido el primer premio en la categoría A. 

144. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, con cargo a 
la partida 624 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al grupo escolar Nuestra Señora de Fátima, con 
que hacer frente a los gastos generales de los Maestros del 
mencionado grupo; debiendo librarse dicha suma a su Di­
rector, D. José López Huidobro. 

145. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la partida 581 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al comedor establecido en el grupo escolar na­
cional Juan de Villanueva; debiendo librarse dicha suma 
a la Directora del mismo. 

146. Aprobar un gasto de 1.750 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para conceder una subvención al comedor escolar 
establecido en el grupo Francisco Fatóu (niñas), de Valle­
cas . debiendo librarse dicha suma a la Directora del mismo. 

'147. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para conceder una subvención al comedor es­
colar establecido en el grupo Francisco Fatóu (niños), de 
Vallecas' debiendo librarse dicha cantidad al Director del , -
mIsmo. 

================~==~ 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

148. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 elel corriente, proponiendo, ele conformidad con 10 
informes emitidos por el Ingeniero Jefe de la Sección de 
Alumbrado y con la propuesta formulada por el COncejal 
Delegado de dicho Servi~io, la a,ceptac~ón del ofn;cir~1iento 
formulado por D. Antol11o GarcIa Munoz y demas mdus­
triales de la calle de la Magdalena, de contribuir a los 
gasto de instalación de allllubrado público en di~ha vía. 

149. Quedar enterada de que, por no haber SIdo pre­
sentado recurso ele alzada contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 10 de febrero último, por el que 
se ordenó la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 3 de 

.Ia calle de Nielfa, ha quedado firme ·dicho acuerdo, con lo 
que se confirma el escrito formulado por los arrendatarios 
de la mencionada finca desistiendo del recurso de reposi­
ción que tenían entablado. 

Hacienda 

150. Disponer, de conformidad con el dictamen emiti­
elo por la Junta aelministradora de la décima del paro, que 
con cargo a sus fondos se satisfaga la cantidad de pese­
tas 672.080,54 a que asciende 'la dozava certificación de 
las obras de construcción del claustro de la basílica de 
N uestra Señora de la Almudena, Patrona de la ciudad, 
por considerarlo conveniente para los intereses que tiene 
encomendados, en razón de destinarse más elel 50 por 100 
a mano de obra. 

151. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos y con el 
dictamen emitido por la Junta administradora de la décima 
del paro que, con cargo a sus fondos, se contraiga el opor­
tuno crédito para que en las obras de pavimentación de 
de aceras y ajardinamiento del andén central del paseo del 
Prado, entre las plazas de Cánovas y elel Emperador Car­
los V, se satisfaga un primer plazo de 650.000 pesetas 
cuando la medida ele la obra 10 exija, por representar más 
de un 50 por 100 la mano de obra; quedando para tri­
mestres sucesivos el reconocimiento del crédito restante 
hasta su total terminación. 

152. Disponer, de conformidad con el proyecto for­
mulado por la Sección de Cementerios, dependiente de la 
Dirección de Construcciones y con el dictamen emitido 
por la Junta administradora de la décima del paro, que 
con cargo a sus fonelos se satisfaga la cantidad de pese­
tas 542.603,84 a que asciende el citado proyecto para la 
construcción de sepulturas de diversas clases en el Cemen­
terio de Vallecas, teniendo en cuenta la necesidad de acO­
meter tales obras con rapidez, por la escasez que de las 
mismas existe en la Necrópolis de Nuestra Señora de la 
Almudena. 

153. Disponer, de conformidad con el dictamen emiti­
do por la Junta administradora de la décima del paro a la 
vista elel comunicado de la Empresa Municipal de Trans­
portes en el que se da cuenta de haberse producido fuertes 
socavones en el puente de la línea de Peña Grande, qu;, 
con cargo a los fondos de la primera, se contraiga un ere­
dito de 160.000 pesetas para iniciar la ej ecución de las 
obras de saneamiento del colector A del arroyo de los 
Pinos, zona Norte, y que en trimestres sucesivos se s.i~~ 
contrayendo, por plazos, las cantidades que sus dispomblh­
dades permitan. . . 

154. Disponer, de conformidad con el dictamen emItI­
do por la Junta administradora de la décima del paro a la 
vista del expediente incoado por la Dirección de COl1strue-
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ciones conteniendo el proyecto necesario para acometer las 
obras de ampliación del Cementerio Municipal de Caraban­
che! Alto, que, con cargo a los fondos de la primera, sean 
satisfechas las obras de que se trata, mediante la construc­
ción de sepultura de varias clases y muro de cerramiento, 
por un importe total de 1.644.100,86 pe etas, teniendo en 
cuenta la urgente necesidau que existe, dado el escaso nú­
mero de sepulturas de que dicha Necrópolis dispone en la 
actualidad; quedando supeditado dicho crédito a q~le. la 
mano de obra no sea inferior al 50 por 100 de su importe, 
cuyo extremo deberá ser certificado por el Arquitecto co­
rre pondiente. 

155. Disponer, de conformidad con el dictamen emiti­
clo por la Junta administradora de la décima del paro a la 
vi ta del proyecto formulado por el Arquitecto Jefe de la 
Primera División para las obras de colocación de la esca­
lera del antiguo hospital de la L'ltina en la Hemeroteca 
Municipal, que, con cargo a los fondos de la primera, se 
satisfagan dichas obras, por un total de 331.609,61 pesetas, 
por haberse demostrado que la mar¡o de obra asciende a 
más del 50 por 100 del citado informe. 

156. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Dirección General de los Servicios Técnicos y con el 
dictamen emitido por la Junta administradora de la déci­
ma del paro, que, con cargo a sus fondos, se contraiga un 
crédito de 435.000 pesetas para iniciar las obras de cons­
trucción de un colector en el arroyo de la.s Cañas, siempre 
que la mano de obra suponga conw mínimo el 50 por 100 
del presupuesto; contrayéndose en sucesivos trimestres los 
créditos oportunos para continuar su cOl'\strucción. 

Gobierno interior y Personal 

157. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, en' el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por el Colegio Oficial de Arquitectos de Ma­
drid contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 17 de febrero anterior, desestimatorio del recurso 
de reposición formulado contra el acuerdo por el que se 
nombró a D. Ramón Ortiz Ferré para ocupar la plaza 
de Jardinero mayor. 

Abastos 

158. Mostrarse parte como demandada, de conformi­
dad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, en los 
catorce recursos contenciosoadministrativos interpuestos por 
Edificaciones Padilla (S. A.) contra otros tantos decretos 
de la Alcaldía Presider¡cia por los que se le impusieron 
sanciones' de 500 pesetas por no realizar las obras a que 
venía obligada en el Mercado de Nuestra Señora de las 
Victorias. 

Cultura 

159. Disponer, accediendo a la petición deducida por 
el Jefe de Falangae, Ayudante de la XIII Centuria de 
lc:s de la Guardia de Franco, que la plaza sin nombre 
sIta entre las calles de Bustarviejo, San Felipe y La Ca­
brera, de la barriada de N uestr'a Señora de las Victorias, 
e denomine en 10 sucesivo plaza de Angel Carbajo, en 

lIlemoria de dicho camarada caído en Rusia. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

160. Disponer, de conformidad con 10 informádo por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en los recursos contenciosoadministrativos intel1puestos 

ante el Tribunal Provincial por D. Luis Sánchez Corral 
sobre revocación de los acuerdos municipales desestima­
torios de los recursos de reposición promovidos por dicho 
señor contra la denegación de su inclusión en la nómina 
ele indem!lización por casa-habitación. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

161. Se dió cuenta de la relación de los gastos, por 
un importe total de 2.701,80 pesetas, realizqdos por el Te­
niente de Alcalde señor Guardia Ruiz, que en representa­
ción de la Alcaldía Presidencia hubo de asistir en Barce­
lona a los actos ele la llegada a dicha ciudad de los 
ex combatientes de la División Azul que regresaban 
de Rusia. 

Y se acordó aprobar la expresada relación de gastos, 
y que la Suma de que se trata sea librada, con cargo a la 
partida 47 del presupuesto de 1953, prorrogado, al señor 
Pagador de Régimen interior, quien, para hacer frente 
a los mismos, hubo de anticipar en su oportunidad al refe­
rido señor Teniente de Alcalde la cantidad de 5.000 pe­
setas. 

Hacienda 

162. Se elió cuenta de un dictamen proponiendo se 
faculte a la Alcaldía Presidencia, vista la petición formulada 
por D. Fernando Rodríguez de Rivera, Presidente de la 
Comisión Ejecutiva organizadora de la Semana Santa de 
Madrid, y teniendo en cuenta los acuerdos adoptados en 

·años anteriores, para que libre a favor de dicha Comisión 
Ejecutiva, y con carácter ele subvención, la cantidad de 
40.000 pesetas, con cargo al crédito presupuestario que por 
la Intervención Municipal se determine, y al propio tiem­
po que se autorice la utilización por dicho organismo de 
las sillas de hierro del Servicio municipal hasta el número 
máximo ele 4.000, cOÍl el fin de que pueda instalarlas en 
el t recorrich'J' ele la procesión del Silencio en la noche del 
Viernes Santo, liquidando dicha Comisión al Servicio mu­
nicipal de referenóa la cantidad que corresponda, a razón 
de tres pesetas por silla. 

Y. Se aCOl'dó de conformidad con 10 propuesto en el pre­
cedente dictamen, y al propio tiempo, que de la referida 
cantidad de 40.000 pesetas se destine la de 15.000 para 
las Cofradías de Nuestro Padre el Señor San José y del 
Cristo de la Agonla, de la Parroquia de Santa Cruz, y las 
25.000 pesetas restantes para la indicada Comisión orga­
nizadora. 

* * * 
163. Consignar en acta la satisfacción del Ayunta­

miento con motivo de haber sido concedida por el Go­
bierno al Primer Teniente de Alcalde, D. Octaviano Alon­
so de Celis, la Gran Cruz del Mérito Civil, y que se envíe 
a dicho compañero de Concejo la felicitación sincera de 
la Corporación. . 

164. Consignar igualmente en acta la satisfacción y 
alegría de la Corporación Municipal por el retorno a la 
patt;ia de lo~ españoles cautivos de Rusia. 

165. Consignar finalmente en acta el sentimiento ae 
la Corporación por la muerte de D. Luis Nogales Gon­
zález, Jefe que fué de la Sección de Ensanche en este 
Ayuntamiento, en el que prestó servicios durante cincuen­
ta años. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

Ayuntamiento de Madrid
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Alcaldía Presidencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que con ocasión de las festividádes reli­
giosas que se celebrarán en los días de Semana Santa, 
he acordado dictar las siguientes disposiciones: 

Primera. Se prohibe la circulación de tranvías, auto­
buses y demás carruajes, desde las tres a las ocho y media 
de la tarde del Jueves y del Viernes Santos, en la zona 
limitada por las calles que a continuación se expresan: Fú­
car, Duque de Medinaceli, Marqués de Cubas, Barquillo, 
Fernando VI, Mejía Lequerica, San Mateo, San Joaquín, 
Corredera de San Pablo, Pez, Reyes, Leganitos, plaza y 
cuesta de Santo Domingo, plaza de Isabel n, calles de 
Vergara, Santa Clara, Santiago, Mayor, Ciudad Rodrigo, 
Plaza Mayor y calle de Atocha. 

Segunda. Asimismo se prohibe circular toda clase de 
vehículos en los itinerarios que recorran las procesiones, 
durante las horas de paso de las mismas. El tránsito será 
regulado por los Agentes de la Brigada de Circulación. 

Tercera. Se exceptúan de estas prohibiciones los co­
ches de los Ministerios y del Cuerpo Diplomático, los de 
las Autoridades civiles y militares (en acto de servicio), los 
del Juzgado de guardia, los que utilicen los Profesores de 
Medicina y Cirugía y Médicos de Casas de Socorro, que 
habrán de ir provistos al efecto de autorización especial, 
facilitada por la Jefatura del Tráfico (plaza de Chamberí, 
número 4); los del Servicio contra Incendios, los de pom­
pas fúnebres, los de Correos y los coches de línea que 
tienen su entrada y . salida periódica, los ómnibus al servi­
cio de los ferrocarriles, los de conducción de carnes, las 
Ambulancias Sanitarias, los carros de la Administración . 
Militar y los del Servicio de Limpiezas. 

Cuarta. Las personas que tengan necesidad de salir de 
la capital en carruaje y hayan de pasar por alguna de las 
calles comprendidas dentro de los perímetros a que se re­
fieren las disposiciones anteriores, deberán obtener un per­
miso especial, expedido por la Jefatura del Tráfico. 

Quinta. Se prohibe la instalación de puestos de venta 
en todas las calles que comprende la prohibición de circular. 

Sexta. Queda ter'1linantemente prohibido formar co­
rros en las entradas y salidas de las iglesias y capillas. 

Todos los Agentes de mi Autoridad quedan encargados 
del más exacto cumplimiento de las precedentes normas, 
poniendo a disposición de la Autoridad gubernativa a los 
infractores de las mismas. 

Madrid, 12 de abril de 1954.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRJvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

* * * 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Eusebio Sanz Naranjo, para frutería en la calle del 
General Franco, 10 (Carabanchel Alto). 

D. Primitivo del Amo Martínez, para academia en la 
calle de los Hermanos Miralles, 33. 

D. Luis Monforte Extremiana, para camisería en la 
calle de los Hermanos Miralles, 4. 

D. Santiago Martín Carrera, para venta de coches para 
niños en la calle de Hortaleza, 47. 

R. E. l. S. A, para domicilio social en la calle de Her­
nán Cortés, 13. 

================= 
Vivo, Vidal y Balasch (S. A), para venta de maquina_ 

ria en la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 12 y l{ 
D. José Landa Enrici, para venta de vinos en la calle 

de Hermosilla, 107. 
Echevarría (S. A), para oficinas administrativas en la 

plaza de la Independencia, 4. 
Laboratorios Reunidos (S. A), para oficinas centrale 

en la calle de Jorge Juan, 9. 
D. Manuel Orea Gila, para ' taller de sastre con género 

en la avenida de José Antonio, 15. 
Transradio Española (S. A.), para oficinas en la aveni­

da de José Antonio, 3. 
Transradio Española (S. A.), para oficinas en la aVtni­

da de José Antonio, 3. 
D. Luis de Castro González, para agencia de publicidad 

en la calle de ] ardines, 2. 
Juan Serrano e Hijos (R. C.), para domicilio social en 

la calle de Juan Bravo, 41. 
Doña Carmen Gómez Zorrilla, para cacharrería en la 

calle de José Silva, 16. 
D. Crisanto Esteban Martín, para tienda de ultrama­

rinos en la avenida de José Antonio, 4. 
Herval (S. L.), para domicilio social en la calle de Jar­

dines, 3 . . 
D. Emilio Tornero Seivanes, para tienda de comesti­

bles en la avenida de José Antonio, 25. 
Banco Guipuzcoano, para agencia urbana en la calle 

de Joaquín García Morato, 19. 
D. Dositeo Quiroga Losada, para taberna en la calle de 

Juan Tornero, 46. 
D. Dionisio Grande Jimeno, para taberna en la calle 

de Juan Mazo, 23. 
Doña Rosa Palomeque de la Rosa,. para venta de cara­

melos en la calle de Lista, 61. 
D. Severiano Carrero Mansilla, para venta de acceso­

rios y piezas de repuesto para automóviles en la calle de 
Luchana, 11. 

Doña Beatriz Cuesta Ceballos, para tablajería en el 
Mercado de Chamberí, cajón número 69. 

D. Juan Francisco de Paz Alonso, para pescadería en 
la avenida del Monte Igueldo, 17. 

D. Mariano Bernaldo de Quirós, para venta de frutos 
secos en la calle del Mesón de Paredes, 52. 

D. Urbano Jiménez López, para droguería en la calle 
de Martín de la Riva, 41. 

D. Hilario Martín Chichón, para cacharrería en la calle 
de Martín de los Heros, 21. 

D. Alejandro Paz BIas, para pescadería en el Mercado 
de las Ventas, puesto número 75. 

D. Cesáreo Rabadán Hernández, para pescadería en 
el Mercado de las Ventas, cajón número 37. 

D. Adolfo Nombela Fernández, para fábrica de churros 
en el Mercado de San Miguel, cajón número 14. 

Doña Antonia Morales Sánchez, para tablajería en el 
Mercado de la Paz, cajón números 32 y 33. 

Doña Socorro Iglesias Páramo, para cacharrería en la 
calle de las Navas del Rey, 12. . 

D. Jacinto Peñalva Briongos, para tienda de comestI­
bles en la calle de Nuestra Señora de la Luz, 15 (Cara­
banchel Bajo). 

D. Ricardo Martínez Pérez, para venta de papeles pin­
tados en la calle del Pez, 1. 

D. Emilio Domínguez Gallego, para taberna en la calle 
de la Povedilla, 2. 

D. Regino Jiménez Heredero, para agencia de alquile­
res en la calle de Preciados, 29. 

D. Vicente Hijazo Lafuente, para cacharrería y frute­
ría en la calle de Quintiliano, 11. 

D. David Crespo Ruiz, para despacho de leche en la 
calle del Rascón, 24. 
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Orbea y Compañía (S. en C.), para oficinas administra­
ras en la calle de Relatores, l. 

ti Doña María San José Barahona, para fábrica de gaseo­
sa' en la calle de Rogelio Folgueras, 15. 

D. Bernardo Díaz Rizaldos, para venta de artículos de 
íabricación para calzado en el paseo de Santa María de 
la Cabeza, 34. 

C. O. T. E. S. A. (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Serrano, SI. 

D. Modesto Martínez Fernández, para elespacho de 
leche en la carretera de Toledo, 43. . 

D. Mariano Herráez García, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Teniente Coronel Noreña, 
número 16. 

D. Darío Domínguez Montes, para oficinas comerciales 
en la Torrecilla del Leal, 32. 

D. Francisco Pino Salgado, para perfumería en la calle 
de la Virgen de la Fuencisla, 13. 

D. Rafael Mexía Mendiolagoitia, para venta de quin­
calla en la calle de Argensola, 8. 

D. José María Nieto Sánchez, para taller ele carpintería 
en la calle de Almansa, 47. 

D. Lorenzo González Martín, para pescadería en la 
calle de Bravo Murillo, 256. 

D. Luis Rujas Ruiz, para venta de confecciones en la 
calle del Barquillo, 10. 

Doña Faustina Bustamante Bermejo, para chatarrería 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 67. 

D. Gratiniano Hernández Soria, para taberna en la 
calle del Capitán Cortés, 3. 

D. Francisco Delgado Sanz, para colegio academia en 
la calle de Ecija, .J. 

Auto-Res (S. A.), para despacho de billetes ele coches 
de línea en el paseo ele la Florida, 1. 

D. Moisés Ruiz González, para peluquería en la calle 
de Francisco Salas, 3l. 

Doña Francisca González Muñoz, para frutería en la 
calle de las Margaritas, 27. 

D. José María Bernaechea Madariaga, para academia 
de dibujo en la calle del Marqués de Urquijo, 24. 

D. Valentín Jubitero de Tiedra, para peluquería en la 
calle de la Palma, 78. 

D. Antonio Ramos Prieto, para frutería en la calle de 
Pedro Tejeira, 5. 

D. José Lorenzo de Lucas, para fotógrafo en la trave­
sía de San Mateo, 8. 

D. Pedro Sanz Calvo, para taller de relojería en la 
calle de Alonso Cano, 26. 

Doña Petra Caldeiro Poi, para oficina y venta de ma­
teriales de construcción en la calle de Alcalá, 167. 

D. Miguel Rodríguez Boigues, para venta de piensos 
en la Cava de San Miguel, 15. 

D. Moisés Martín Domínguez, para oficinas en la tra­
vesía del Conde Duque, 15, 

D. Gil del Castillo López, para despacho de pan en la 
calle del Doctor Federico Rubio y Gali, 3 (Chamartín) . 

. D. Hortensio Matatoros Moreno, para fábrica de 1110-

aleas en la calle de Eugenio, 1. 
D. Marcial Argila Molina, para oficina en la calle de 

Esproneeda, 30. 
D. José Fernández, para venta de artículos de limpieza 

en la calle ele Ferraz, 73. 
D. Casimiro Rodríguez Gómez, para frutería y cacha­

rrería en la calle del Fúcar, 11. 

d 
D. Francisco Lisón Sarabio, para espartería en la calle 

el General Ricardos, 83. 
d D. Deogracias Megino, para guarelamuebles en la calle 
e Joaquín María López, 60. 

n' Doña Rosalía García López, para peluquería en la ave­
Ida de Menéndez Pelayo, 131. 

D. Ana tasio Alonso Mateos, para venta de muebles 
y despacho de tinte en la calle D, 6 (barrid de la Concep­
ción, tienda). 

Doña Francisca García Povedano, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 38 
(Fuencarral). 

D. José Sanz Fernández, para frutería y verdulería en 
la calle de la 'Peña de la Atalaya, 30. 

Doña Carmen Cayuela Serrano, para taberna en la calle 
de la Palma, 2. 

Masán (S. L.), para domicilio social en la glorieta de 
Ruiz de Alda, 5. 

D. Víctor Ortega Cornejo, para fábrica de velas de 
cera en la calle de Toledo, 43. . 

Doña Josefina 'Muñoz Dalmáu, para mantequería y 
venta de fiambres en la calle .de Víctor Pradera, . 30. 

D. Modesto Peralta García, para peluquería en la ave­
nida de la Albufera, 123. 

D. Manuel Velayos Bollo, para perfumería en la ave­
nida de la Albufera, 97. 

D. Luis Carpintero del Rosal, para taller de herrero 
cerrajero en la avenida de la Albufera, 60. 

Gregorio y Compañía (S. R. C.), para oficina de con­
tratista de obras en la caile de Alberto Aguilera, 36. 

D. Antonio Romero García, para taller de ceri'ajero en 
la plaza de Bami, 23. 

D. Emilio Luis Astori, para instalar una mesa de fút-
bol en la calle de Bravo MUl-illo, 350. . 

D. Gabriel Herrero Lozaya, para verdulería y frutería 
en la calle. del Clavileño, 38 (Colonia Primo de Rivera). 

Doña Genoveva Fernández Usero, para despacho de 
pan y bollos y venta de caramelos en la calle del Cardenal 
Cisneros, 34. 

Doña María Querol Alarcón, para mercería en la calle 
de Donoso Cortés, 18. 

D. Joaquín Antonio Rodríguez, para sastrería en la· 
calle D, 11 (barrio de la Concepción). 

Financiera Almanzor (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Joaquín G:arcía Morato, 69. 

Doña Amalia García León, para avisos de tinte y mer­
cería en la calle de Maldonado, 48. 

D. Marcelo Bartolomé Agl1ilera, para venta de con­
fecciones en la calle de Meléndez Valdés, 64. 

ESTIMACIÓN DE RECURSOS 

D. Domingo Martín Chaveinte, para tienda de comes­
tibles (concedida en principio la licencia indicada) en la 
calle de Belmonte del Tajo, 1I. 

D. FraFlcisco Fernández Sánchez, para tienda de co­
mestibles (concedida en principio la licencia indicada) ,en 
la calle del Cabo Nicolás Mur, 29 

.. D. Emilio Regaño de Francisco, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle del Divino Vallés, 2. 

D. Tomás González, para frutería, con cese en la in­
dustria de venta de huevos y cacharros, en la calle de Jorge 
Juan, 72. 

D. -Francisco Fal1ró Llorente, para venta de despojos 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón 
número 9. 

DENEGACIONES 

D. Daniel Berciano Villasel, para pescadería en la calle 
de Anastasio Aroca, 14. 

D. Daniel García Simón, para fábrica de embutidos en 
la plaza del Lavapiés, 3. 

D. Eduardo Fernández Parra, para instalar un dectro-­
motor en la calle de San Salvador, 1. 

Madrid, 12 de abril de 1954.-EI Alcal.de Presidente, 
JosÉ FINAT , Y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Con dé de Mayalde. 
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Secretar ía General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo del A 'I/untamiento Pleno de 26 de marzo 
de 1954, por la pr~sente se convoca conC1lrso entre los 
Médicos 1lu1J/erarios de la Beneficencia M1111icipal para 
proveer 1/na S1/bjefatura de Centro Asistencial, con a'rre-

glo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso entre los Médicos numerarios de la Beneficencia 
Municipal para proveer una Subjefatura de Centro Asis­
tencial. 

Segunda. Se apreciarán como méritos especialmente 
los siguientes: 

1.0 Los serVICIOS prestados a la Beneficencia Muni­
cipal. 

2.° Los serVICIOS prestados a otros sectores oficiales. 
3.° Cuantas actividades relacionadas con la Benerlcen­

cia puedan contribuir a la mejor comprensión de la eficacia 
probable de la labor del concursante. 

4.° Antigüedad en el escalafón de Médicos riumerarios 
de la Beneficencia Municipal; y 

5.° La conducta profesional y política del concursante. 
Tercera. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 

pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
aspirantes, y resolverá libremt:nte según su criterio. 

Cuarta. Los Médicos numerarios de la Beneficencia 
Municipal que deseen tomar parte en el concurso lo soli­
citarán, mediante instancia dirigida al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, en los treinta días hábiles siguientes al 
en que se publique el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia, presentada en el Registro 
General del Ayuntamiento, durante las horas de oficina, 
acompañadas de los méritos y servicios que estimen opor­
tuno alegar. 

Quinta. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno 
de los concursantes haya merecido de cada uno de los com­
ponentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su crite­
rio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a 
cada concursante será su puntuación real, que deberá ser 
por lo menos de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Sexta. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, a favor del concursante que haya de 
ocupar la plaza, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar de­
sierto el concurso, sin que los aspirantes, en ningún caso, 
tengan derecho a recurso alguno contra el acuerdo que en 
tal sentido se adopte. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: el De­
cano de la Beneficencia Municipal, un Catedrático de la 
Facultad de Medicina, un representante del Colegio Oficial 
de Médicos, otro de la Sanidad Nacional y el de la Direc­
ción General de Administración local , si este organismo 

. 10 cree oportuno; Secretario, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue; en este último caso, sin voz 
ni voto. 

Octava. El Tribunal, que podrá actuar siempre que 
se halle presente la mayoría de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 

los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Novena. E l concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días, a contar del siguiente al en que le sea noti­
ficado el nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso 
de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 12 de abril de 1954.-EI Secretario general. 
JUAN .1os(, FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de mar:;o 
de 195i-, por la presente ' se convoca oposición entre lo,' 
Practicantes nU1llerarios de la Beneficencia Municipal para 
proveer tres pla:JGs de Practica.ntes afectos al Equipo Qui-

. rúrgico, con sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar opo­
sición .entre los Practicantes numerarios de la Beneficencia 
Municipal para proveer tres plazas de Practicantes afectos 
al Equipo Quirúrgico. 

Segunda. Los Practicantes numerarios de la Benefi­
cencia Municipal que deseen toinar parte en la oposición 
lo solicitarán, mediante instancia dirigida al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, en el plazo de treinta días hábi­
les, contados desde el siguiente al en que se publique el 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, presentada en el Registro General del Ayuntamiento 
en las horas de oficina. 

Tercera. Las pruebas de la oposición, que no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha de 
la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la P'rovincia, serán dos, y consistirán : 

l.a Contestación oral o escrita a dos preguntas por 
cada opositor, que redactará el Tribunal inmediatamente 
antes del ejercicio. 

2.a El ejercicio práctico que el Tribunal acuerde. 
Cuarta. La oposición será calificada por los miembros 

del Tribunal, constanclo en acta la puntuación que cada uno 
de los opositores haya merecido de cada uno de lós compo­
nentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada 
opositor será la puntuación real, que deberá ser por lo me­
nos de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a 
otro, y dentro del segundo, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 

Quinta. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia,. a favor de los tres opositores que 
hayan de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar mn­
gún criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad de 
declarar desierta la oposición, sin que los aspirantes, en 
ningún caso, tengan derecho a recurso alguno contra el 
acuerdo que en tal sentido se adopte. 

Sexta. El Tribunal calificador estará . constituído en la 
. siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 

miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Cate­
drático de la Facultad de Medicina, el Decano de la Bene­
ficencia Municipal, un representante del Colegio O~ci.al de 
Practicantes y el ele la Dirección General de AcltTIlnIstra-
ción local, si este organismo lo considera oportuno; Secre­
tario, el de la Corporación, o funcionario en quien delegue . 

Séptima. El Tribunal queda autorizado para resol~er 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa~iOS 
para el buen orden de la oposición en todo 10 no prevI to 
en estas bases;.y 

Octava. Los opositores que resulten designados para 
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ocupar la plazas deberán tomar poseslOn del cargo en el 
laza de trell1ta días, a contar del siguiente al en que les 

~ea llotificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en 
el casa de no realizarlo dentro del indica<;lo plazo. 

~ladrid, 12 de abril de 1954.-El Secretario general, 
JUA~ JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
por acuerdo dl'l Ayunta111iento Pleno de 26 de marzo 
de 1954, por la presente se convoca concurso entre los 
Sllbjefes de Centros Asistenciales de la Beneficencia Mtt­

/licipal para proveer la Jefatura de ti no de dichos Centras, 
con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso entre los Subjefes de los Centros Asistenciales 
de la Beneficencia Municipal para proveer la Jefatura de 
uno de dichos Centros. 

Segunda. Se apreciarán como méritos especialmente 
los siguientes: 

1.0 Los servicios prestados a la Beneficencia Muni­
cipal. 

2.0 Los servicios prestados a otros sectores oficiales. 
3.0 Cuantas actividades relacionadas con la Beneficen­

cia puedan contribuir a la mejor comprensión de la eficacia 
probable de la labor del concursante. 

4.0 Antigüedad en el escalafón de Médicos numerarios 
de la Beneficencia Municipal; y 

5.0 La conducta profesional y política del concursante. 
Tercera. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 

pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
aspirantes, y resolverá libremente según su criterio. 

Cuarta. Los Subjefes de Centro Asistencial de la Be­
neficencia Municipal que deseen tomar parte en el concurso 
lo solicitarán, mediante instancia dirigida al excelentísimo 
eñor Alcalde Presidente, en los treinta días hábiles si-

guientes al en que se publique el anuncio de la convoca­
toria en el Boletín Oficial de la P1'ovincia, presentada en el 
Registro General del Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina, acompañadas de los méritos y servicios que estimen 
oportuno alegar. 

Quinta. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando ep acta la puntuación que cada uno 
de los concursantes haya merecido de cada uno de los C0111-
P?nentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su crite­
no, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a 
cada concursante será su puntuación real, que deberá ser 
por 10 menos de cinco puntos para poder ser propuesto. 

, Sexta. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
ston de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, a favor del concursante que haya de 
OCupar la plaza, absteniéndose de expresar ningún criterio 
a~erca de los demás, y tendrá la facultad de declarar de-
lerto el concurso, sin que los aspirantes, en ningún caso, 

tengan ~lerecho a recurso alguno contra el acuerdo que en 
tal sentido sé adopte. 
I ?él~tjl11a. El Tribunal calificador estará constituído en 
a. sIguIente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 

1l1lel11bro de la misma en quien delegue; Vocales: el De­
~no de la Beneficencia Municipal, un Catedrático de la 
d aCl1l~a~ de Medicina, un representante del Colegio Oficial 
.~ MedIcas, otro de la Sanidad Nacional y el de la Direc­

~~on General de Administ~ación local, si este. ~rganismo 
. cree oportuno; Secretan o, el de la Corporaclon o fUll-

clonario . I 1 '1 . ' . en qUIen (e egue; en este u tImo caso, S111 voz 
nI voto. 

Octava. El Tribunal, que podrá actuar siempre que 
se halle presente la mayoría de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso 
en todo 10 no previsto en estas bases; y 

N avena. El concursante que resulte designado para ' 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días, a contar del siguiente al en que le sea noti­
ficado el nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso 
de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 12 de abril de 1954.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendIentes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. Objeto de las subastas y concunos 

SUBASTAS 

13 - 4 - 1954 Obras de pavimentación e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
en las calles de Leizarán y Víctor 
Pereda.-Presupuesto de contrata. 

13 - 4 - 1954 Obras de construcción de alcantari­
llado en la calle de Ramón Saiz. 
Presupuesto de contrata ........... .. 

17 - 4 - 1954 Obras de pavimentación del camino 
viejo de Leganés, entre las calles 
de Valladolid y Antonia Moreno. 
Presupuesto .de contrata .. ...... .. .. . 

22 - 4 - 1954 Obras de pavimentación, construc­
ción de alcantarillado e instalación 
de tuberías y bocas de riego. en la 
calle de Guadalupe, entre la ave­
nida de los Toreros y el pasaje 
de la Fundación.-Presupuesto de 
contrata ....... .. ...... ..... ... ............ . 

24 - 4 - 1954 Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en las 
calles de Amparo Usera, Jesús del 
Gran Poder y Monederos.-Presu-
puesto de contrata .................... .. 

CONCURSOS 

26 - 4 - 1954 Construcción y explotación de las 
instalaciones deportivas que se rea­
lizarán en el Campo Municipál de 
Vallehermoso. 

7 - 5 - 1954 Construcción y explotación de un 
Mercado en el distrito de Cara­
banchel. 

CONCURSO-SUBASTA 

26 - 5 - 1954 Publicidad en las vías públicas de 
la capital durante el plazo de diez 
años. 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que et1'J,pezarán a correr y cantarse desde 
el siguiente a aqttel en que aparezca in­
serto el correspondiente anttllNO en el 
Boletin Oficial de la Provincia, y term;· 
narán en ~ la feclta que al margen se 

i1~dica. 

17 - 4 - 1954 Obras de reconstrucción de los cuar­
teles de sepulturas de tercera cla­
se números 31, 32 y 38 del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la 
Almudena. - Presupuesto de con-

Pesetas 

743.613,93 

686.143,51 

559.504,90 

688.119,96 

595.008,26 

trata ................ .................. ...... 3.124.737,79 
22 - 4 - 1954 Construcción y explotación del Mer­

cado de Barceló, sito entre las 
calles de Barceló, Mejía Leque­
rica y Beneficencia. 
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SUBASTA 

El cxcelentJsitllo _ \yuntamientu Pleno ha acordado, en sesión de 
26 de febrero último, anunciar suba,ta pública para contratar las 
obras dc pavimentación de la avenida de las Islas Filipinas, entre 
las calles de Cea Bermúdez y \'allchermo~o. con sujeción a los 
pliegos dc condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de 

contrata de 1.907.295,10 pesetas. 
Los licitadore. podrán presentarse por sí o por otra pcrsona 

o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación. siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumcran los artícu­
los 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratista se ¡lresenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 40.877,66 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
q~e le erá devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­

ti va certi ficación. 
La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­

tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles. a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en la Primera Casa ConsistOl-ial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del <;xcelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue. y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el 1 egociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no fcriados que medien hasta el ciel remate. 

El im!lorte total ele esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 7.°, partida 81, del vigente 
pl-esupuesto ordinario e pecial del Ensanche. 

No se precisa !lara la validez de esta subasta autorización supe­

rior alguna. 
Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 

forma que establece el artículo 24 elel reglamento ele 9 de enero 
de 1953. no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 

adj udicatario. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 12 de abri l de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDr:z-V ILI..A. 

1 
MODELO DE PROPOSICION 

(tIlle deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clac;e 6. ", aUl~en· 
tauo en el 5 por 100, Y sello ml1nic~pal de 1.60 pesetas, y al presentarse 
llevar e5crito en el sol)J*e 10 siguiente: ¡¡ Proposición para 0lltar 3. la subasta 
de las obras de pavimentación de la avenida de Olas Islas Filipinas. ") 

Don oo., que vive en oo. , enteraelo de las condiciones de la subasta 
en pública licitaci6n para contratar las obras de pavimentación de 
la avenida de las Islas Fili[)jnas, entre las calles de Cea Ber­
múdez y Vall ehermoso, anunciada en el Rolctín Oficial del Esta.do 
y en el Boletíll Oficial de la PI'M'illcia en los días oo' y oo. de oo. 

de 1954, conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dicha subasta con estricta ujeción a ellas. (AqUÍ 
la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja 
del oo. tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Igualmente consignarán los licitadores en sus proposiciones la 
siguiente cláusula: 

.. Los precio a que se refiere la presente oferta están de acuerdo 
con la legislación vigente en el momento de la presentación de este 
pliego." 

Asirnismo s_e compromete a que las remuneraciones 111Ínimas que 

han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabaj o y por horas extraordinari~ 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competente,. 

Madrid, oo' de oo. de 1954. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses Ion de 
26 de marzo pasado, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la construcción y explotación del Mercado de Bar­
celó, situado entre las calles de Barceló, Mej ía Lequerica y Bene­

ficencia. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su· 
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ócho días 
antes mer¡cionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio· 
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid. 8 de abril de 1954.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁ NqEZ-V II..LA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

AClterdos adoptados por el Consejo de AdministraciólI en la sesión 
celebrada el día 2 de marzo de 1954 

Manifestar a D. Angel Enciso Ari lla la imposibilidad reglamen­
taria que impide acceder a su petición de tributar por gratificación 
de Jefatura concedida después de entrar en vigor el actual regla­
mento. 

Se acordó, en mérito de las circunstancias que se alegan, que se 
acepten las renuncias presentadas por D. Francisco Moreno Sal­
gado de su designación como Delegado suplente de los Jefes de 
Sección, y la de D. Manuel del Castillo Sanz, Delegado en pro­
piedad de los Auxiliares; autorizándose a la Secretaría para celebrar 
elecciones parciales para la sustitución, y al propio tiempo designar 
un Delegado suplente en representación de los funcionarios de Ma­
tadero y Mercados, ya que D. David Gallego Martínez ha sido 
por los mismos elegido con el carácter de propietario. 

A propuesta del señor Tesorero, se acordó que la revista anual 
de pensionistas se celebre en la Depositaría Municipal en los días 
del 15 al 31 de marzo, horas de cinco a siete de la tarde, y se de­
signó al Consejero D. Joaquín Estrada ante el que ha de efectuarse. 

En cumplimiento de las disposiciones vigentes, se acordó auto­
rizar el gasto que suponga el abono de los derechos de inscripción de 
socios en el Ministerio de Trabajo y en la Confederación Nacional 
de Entidades de Previsión Social. 

Con los requisitos que determina el artículo 51 del reglamento, 
fueron aprobados: 

La cuenta y balance- de las operaciones del Montepío corres-
pondientes al año 1953. . 

El correspondiente a la Caja de Anticipos por el mismo año. 
y propuesta de partidas fallidas. 

La Memoria anual de la Secretaría. 
En su vista, se acordó convocar a la Asamblea general, en uso 

de las facultades conferidas por el artículo 22 del reglamento, para 
celebrar sesión ordinaria el día 8 de abril próximo a las cinco de 
1 d' . ' a tar e en pnmera convocatona y a las seis en punto en segunda, 
en. un salón de Comisiones de la Casa de Cisneros (plaza de la 
Villa, 4), para tratar del siguiente orden del elía: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
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2.0 Memoria de la Secretaría. 
3.0 Aprobación del balance y cuentas del Montepío correspon­

d'entes al ejercicio económico del año 1953. 
I 4.0 Aprobación del balance y propuesta de partidas fallidas de 

la Caja de Anticipos correspondientes al mismo ejercicio. 
50 Preguntas y proposiciones. 
Seguidamente se reunirá la Asamblea general en sesión extra-

ordinaria para tratar del sigu iente orden del día: . 
1.0 Constitución con los nuevos Delegados y suplentes eleg¡dos 

por renovación de la mitad de sus componentes, y provisión de va­

cantes. 
2.° Designación de dos Vocales como propietarios y dos como 

suplentes para formar parte del Consejo de Administración. 
3.0 Designación de cuatro Vocales como propietarios y otros 

dos como suplentes para formar parte de la Comisión Ejecutiva. 
4.° Preguntas y proposiciones. 
Puesta a estudio la situación en que se encuentra la institución 

con vista del proyecto de creación del Montepío de Administración 
local, el señor Fernández-Villa informó al Consejo respecto a las va­
riaciones que confía se introduzcan en el proyecto, en su artículo 83, 
y que ofrecería la solución de que los actuales Montepíos pudieran 
seguir con su autonomía, liberando a las Corporaciones de integrar 
a su personal en el proyectado, si bien acomodando los reglamentos 
con las mejoras que se concediesen en el Montepío de Adminis­
tración local. 

El señor Díaz Villar manifestó su oposición a la disolución o in­
tegración, exponiendo los argumentos de carácter legal, económico, 
administrativo y hasta afectivo que lo impiden. 

El señor Górgolas, después de un caluroso elogio del estudio 
hecho por el Consejero señor Gil Francés, agrega que los funcio­
narios tienen el carácter de acreedores y el Montepío el de deudor, 
y no se puede cambiar de deudor sin consentimiento del acreedor, 
según determina el Código Civil en sus ,artículos 1.203 y siguientes, 
considerando, por tanto, improcedente la liquidación o integración 
del personal en el Montepío en proyecto, que viene a llenar un 
cometido importantísimo con sus mejoras y seguridades a muchos 
funcionarios de la Administración local, pero que no debe ser 
motivo para desconocer la personalidad de instituciones que tienen 
resuelto este cometido de previsión a satisfacción de sus asociados. 

El señor Gil Francés reitera las manifestaciones que ha hecho 
en su estudio. Considera la conveniencia de la subsistencia del Mon­
tepío, admitiendo las mejoras que pudiera comprender el" proyectado, 
y que este acuerdo se ponga en conocimiento de la Asamblea gene­
ral. Al propio tiempo reitera lo muchas veces manifestado, y con 
más motivo con vista del estudio técnico que habría que realizar, 
la necesidad de saber la situación económica de nuestro Montepío, 
presente y futura, como base para actuar con seguridad. 

El señor Sánchez Conde analiza igualmente el proyecto, cuyas 
mejoras caben perfectamente en el nuestro, y muestra su confor­
midad con la necesidad del estudio actuarial. 

El señor Fernández-Villa participa que, como saben los señores 
Consej eros, se están formalizando unas fichas para el censo dis­
puesto por la Dirección General de Administración local, y que con 
las copias de los padrones que después se formen se podrá real izar 
el estudio que ' se interesa. 

El señor Martí Ballesté reitera la conveniencia de hacer los 
estudios actuariales que se propone. Analiza las diversas soluciones 
que puede ofrecer el artículo 83 del proyecto si es modificado, como 
supone, y desde luego hace presente que el Ayuntamiento tendrá que 
estudiar la repercusión económica que signifiquen las distintas solu­
ciones. 

El señor Presidente muestra su conformidad, como lo ha hecho 
otras veces, al estudio propuesto, que considere indispensable en 
ambos Montepíos, y sin perjuicio de lo que la Corporación pueda 
resolver, dada la importancia económica que puede suponer cual­
quiera de las soluciones que se adopten, resume las opiniones sus­
tentadas por los señores Consej eros, y propone, y así se acuerda 
Por unanimidad, se eleve al excelentísimo señor Alcalde Presidente 
razonado escrito testimoniando el deseo del Montepío de no inte­
grarse en el proyecto de Administración local, si bien no existe 

inconveniente en adaptar su vigente reglamento, incorporando los 
mayores beneficios que pudieran concederse por el Montepío pro­
yectado de Administración local, previo el oportuno estudio econó­
mica, sanción municipal y aprobación en definitiva por el Ministerio 
de Trabajo, con lo que quedarían amparados los familiares de los 
actuales y futuros funcionarios municipales, dándose cuenta del 
acuerdo en la Memoria a la Asamblea general para su ratificación. 

Quedar enterado del estado de baj a de pensiones y del siguiente 
de ingresos y pagos en el mes de febrero: 

Existencia en 1 de ¡ebl'ero 
Ingresos ' ............... ............... . 
Adquisición de valores ............ . 

Pagos ....... ........... ... ........ ..... ........ . 

Existencia en 1 de 1I101':::U ••..•• 

Metálico 

1.922.450,62 
736.135,85 

2.658.586,47 
1.727.803,22 

930.783,25 

Valores 

17.905.500 

1.000.000 

18.905.500 

18.905.500 

Awcrdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 16 de 11101':::0 de 1954 

Aprobar la designación de beneficiario para el socorro por defull­
ción hecha por el Subalterno jubilado D. Manuel González Collera, 
previa justificación en su oportunidad de la convivencia y asistencia. 

Se aceptó la renuncia, con efectos desde el 1 del corriente, for­
mulada por doña Josefina Moyrón Sánchez al percibo de la pensión 
vitalicia concedida en 16 de enero de 1950 de 600 pesetas anuales 
por transmisión a su favor al fallecimiento de su madre, doña Filo­
mena Sánchez García, que la percibió en concepto de viuda del Afo­
rador de Consumos D. Eulogio Moyrón Carreras; bien entendido 
que, de solicitar en 10 futuro su rehabilitación, hab;á de justificar 
sigue reuniendo las condiciones reglamentarias que sirvieron para 
su concesión. 

Elevar a 26.533,97 pesetas anuales la pensión vitalicia de pese­
tas 19.092,18 concedida a doña María del Pilar VareIa Castro por 
aumento de sueldo de su finado esposo, D. Ramón Lobo Coya, 
Médico del Laboratorio Municipal. 

Conceder a doña Faustina Alvaro Blanco, huérfana de D. Re­
gino Alvaro Martínez, Guardia jubilado, la pensión vitalicia de 
3.099,39 pesetas anuales. 

Conceder por mitad a doña Lorenza Sanz Márquez y a doña 
Josefa Peras de la Encarnación, viuda e hija de D . Timoteo Pérez 
Jiménez, la pensión vitalicia de 1.768,42 pesetas anuales. 

Acuerdos adoptados por la C01ll'isión Ejeclltiva en la sesión celebrada 
el día 2 de abril de 1954 

Con vista de las justificaciones aportadas, conceder las renova­
ciones y ampliaciones de anticipos solicitadas por un Bombero y 
un Oficial liquidador de Arbitrios. 

Dada cuenta de instancia de D. Manuel Manzano Sánchez soli­
citando el abono de la cantidad de 3.956 pesetas, ¡-esto que quedó 
pendiente del socorro de defunción con cargo al que se abonaron 
los gastos pagados al testamentario de su hermano, D. José, se 
acordó manifestarle no tener derecho, por no ser heredero legítimo 
del finado ni beneficiario del socorro reglamentariamente ni desig­
nado por el causante. 

Que por fijación del nuevo sueldo de 20.137,37 pesetas anuales 
al Practicante D. Francisco Fernández Fernández, por aplicación 
del reglamento de F uncionarios de Administración local, la pensión 
temporal de segunda clase concedida, de 1.354,04 pesetas anuales, 
queda aumentada a la de 2.013,73 pesetas durante cinco años, a 
partir del 18 de febrero del pasado año, e igualmente la pensión 
vitalicia total por los servicios en los Ayuntamientos de Chamartín 
y Madrid, de 5.551,56 pesetas anuales, se eleva a 8.256,32 pesetas, 
reintegrándose por el Ayuntamiento a este Montepío la diferencia 
entre las dos pensiones durante los cinco años de vigencia <le la tem­
poral, y a partir de la extinción de la temporal abonará la totalidad 
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de la vitalicia, iendo de abono a la viuda del causante, doña Ma­
nuela Mozo Díaz, la diferencias corre pondientes, en atención a ~ue 
ha tributado a est~ fondo al percibir la ' diferencia 110r aumento de 
sueldo, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado 
de viudez. 

Que la pensión vitalicia de 11.590,76 pesetas anuales, con efec­
tos desde el 6 de agosto de 1953, concedida a doña Carmen lfonjc 
Perosanz en concepto de viuda del 1fédico de la Beneficencia Muni­
cipal D. Julio Fanconi González, por rectificación y aumento del 
sueldo al anual de 29.230,75 pesetas, por aplicación de la normas 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, quede 
aumentada a la cantidad de 15.726,14 pesetas anuales, con abono 
de . las diferencias corresllOndientes, y en atención a haber tributado 
por las mismas a este fondo. 

Que por fallecimiento en 29 de marzo del pa ado año 1953 
de doña Plácida Atienza de la Torre, la pensión vitalicia de 973,32 
pesetas anuales que percibía en concepto de viuda del que fué Agen­
te de Policía Urbana D. Vicente de la Torre Torre, se transmita 
a favor de la huérfana de ambos, doña Primitiva María de la Torre 
Atienza, con efectos de de el siguiente a la defunción, y siguiendo 
en su percibo mientras permanezca en estado de soltería. 

Conceder a doña María de las Mercedes Torrijas Otero, hija 
de D. Miguel Lorenzo Torrijas, Profesor Veterinario del Labora­
torio Municipal, la pensión vitalicia de 24.121,79 peseta anuales. 

Conceder a doña Agustina Ruiz Selas, viuda de D. Gregario 
Vicente Martín Vales, Delineante jubilado, la pensión vitalicia de 
6.739 pesetas anuales. 

Conceder a doña María de los Angeles González González, 
viuda de D. Luis Pérez de Albéniz, Profesor Químico del Labo­
ratorio Municipal. la pensión vitalicia que determina el artículo 24 
del reglamento por matrimonio contraído después de cumplir la 
edad de sesenta años, de 6.257,65 pesetas anuales. 

Conceder a doña Otilia ~onzález Recio, viuda de D. Juan Ruiz 
García, Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo, la parte de 
pensión vitalicia que determina el artículo 24 del reglamento por 
matrimonio contraído deslJUés de cumplir la edad de sesenta años, 
de 658,84 pesetas anuales, reservando la mitad de la pensión a fa­
vor de la hija del primer matrimonio. doña María Luisa Ruiz Goitia. 

Conceder á doña Dolores Cólera Ruiz, viuda de D. José Grasa 
Naharro, Guardia de Policía Urbana, la pensión temporal de se­
gunda clase, importante 900 pesetas anuales. 

Conceder a doña Victoria Costa García, viuda de D. Ignacio 
Bolívar Pieltáin, Médico jubilado, la pensión vitalicia de 8.439,61 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Juana Ortega García, viuda de D. Gregario 
Miranda Fernández, la pensión vitalicia de 8.656,83 pesetas anuales. 

Conceder a doña Dolores Redondo Grandona, viuda de D. Ma­
nuel Gómez Domingo, Oficial técnicoadministrativo de Intervención, 
la pensión vitalicia de 24.687,70 pesetas anuales. 

* * * 
A N U N C I O S 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de 
la ley de Régimen local vigente, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficiol dI! la l'ro"<'illcia, el expediente donde consta el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 26 del pasado mes de marzo, 
en virtud del cual se suplementa la partida 2.a, "Quebranto de emi­
sión, gastos de corretaje, comisiones y otros ", del presupuesto ex­
traordinario de 1931, en la suma de 335.000 pesctas, detrayendo la 
expresada suma del concepto 33 bi del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 10 de abril de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispue to en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Gustavo Reder 
y Compañía (S. R. C.) proyectan instalar un grupo electrógeno, con 

un electromotor de nueve caballos de fuerza y un alternador de sei 
kilovatios, en la casa número 17 de la calle de Zorrilla. 

Las oersonas que se consideren perjudicadas IJar dicha instalació 
expondr-án por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ·el tér. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

1Iadrid, 5 de abril de 1954.-EI Secretario general, JUAN Josi; 
FER:\ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munICIpales 

de la Villa de Madrid, e anuncia al público que D. Sergio Jiménez 
proyecta instalar un grupo électrógeno en su restaurante de la casa 
número 77 de la calle de Almansa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Torrado proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa nú­
mero 115 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de abril de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ceferino Nieto 
y D. Evaristo Peral proyectan establecer un almacén de carbones 
en la casa número 41 del paseo del Canal. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo gue estimen conveniente. 

Madrid, 7 de abril de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Lupicinia 
Cicero proyecta instalar maquinaria en la casa número 4 de la 
calle ele GuipÚzcoa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de abril de 1954.-EI- Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Higueras 
Nogales proyecta establecer un bar con cafetera de presión en la 
casa número 11 de la calle de Silva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por e crito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de abril de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Productos del 
Doctor Payot (S. A.) proyectan establecer una fábrica de crema 
y pastas, con tres electromotores con fuerza total de 2,55 caballos, 
en la oasa número 11 de la calle de Pedro Heredia, 
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Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
.pOndrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

~~no de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:-fadrid, 8 de abril de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER~.í:mEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10. dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. TeodorQ Her­
nández Ocaña proyecta ampliar un generador de soldadura autógena 
con UII soplete en la casa número 27 de la cal1e de Londres. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
txpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

}.Iadrid, 10 de abril de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER:-IÁN OEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público que D. Amador La­
mela Pereira proyecta establecer una fábrica de pan, con cuatro 
hornos y diez electromotores con fuerza total de 18,75 cabal1os, y 
un grupo de reserva de 20 cabal10s de fuerza, en la casa" número 6 
de la calle de Puerta Bonita (Carabanchel). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de abril de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERX.í NOEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto <:n las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Eladio Fer­
nánclez Coba proyecta establecer una cafetería y pastelería, con 
ocho electromotores con fuerza total de 5,33 cabal1os, una cafetera 
de presión y un horno eléctrico, en la casa número 14 de la cal1e 
de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~radrid , 10 de abril de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNtÍNOEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo disouesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vil1a de Madrid, se a¡;uncia al público que Artabro (S. "A.) 
¡lroyecta establecer un tal1er mecánico, con seis electromotores con 
fuerza total de 6,60 cabal1os, equipos de soldadura autógena y eléc­
trica y carga de baterías, en la casa número 15 duplicado de la 
calle de Menorca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de abril de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNtÍNOEZ-VILLA. 

* *" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público que Ilsa Frigo (S. A.) 
proyecta ampliar con 36 electromotores' con fuerza total de 92,07 ca­
ballos, una caldera de vapor y un horno eléctrico de 18 kilovatios 
su industria de la casa número 15 de la calle de Narciso Serra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
eXpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
tmno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
F M~drid, 10 de abril de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

f. Ri'iA)¡OEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vilta de Madrid, se anuncia al público que Aplicaciones Elec­
tromecánicas (S. A.) proyectan establecer un taller de reparaciones 
de coches, con dos rectificadores para carga de baterías y cuatro 
electromotores con fuerza total de 6,83 caballos, en la casa número 8 
de la cal1e de Tomás López. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcald¡a Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de abril de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNOEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público que D. Dictino Flórez 
Vigal proyecta instalar dos calderas abiertas, de 50 y 100 kilogra­
mos, y cinco electromotores con fuerza total de 6,25 caballos, en su 
fábrica de embutidos de la casa número 7 de la calle de Miguel 
Serve!. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Gon­
zález Gómez proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 47 de la cal1e del Parador del Sol. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;:: :;: * 

Negociado de Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal Permanente, en sesión de 10 de marzo 
último, acordó la aplicación de contribuciones especiales y la apro­
bación de las cuotas que han de satisfacer los propietarios de las 
fincas beneficiadas como consecuencia de las obras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en las vías públicas siguientes: 

Pa'Uimento y aceras.-Calle de María Juana, entre las de los 
Algodonales y del Marqués de Viana. 

Pavimento, aceras y tuberías y bocas de l'iego.-Cal1e de Coslada. 
Igualmente, en sesiones de 29 de enero y 10 y 17 de marzo últi­

mos, acordó dej ar sin efecto las relaciones de fincas, contribuyentes 
y distribución de cuotas formuladas en primer lugar para la aplica­
ción de contribuciones especiales motivadas por las obras de pavi­
mento y aceras ejecutadas por .el Ayuntamiento en las calles de 
Carretas, eri su encuentro con la plaza de Jacinto Benavente, y 
Antonio Pérez; pavimentación en la de Azcona, y aceras en la de 
Eraso, aprobando en su lugar las nuevas relaciones de fincas, con­
tribuyentes · y distribuciones de cuotas rectificatorias de los errores 
observados en las anteriores, obran tes en los expedientes; dej ando 
subsistentes los demás extremos aprobados en los mismos. 

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposicio­
nes vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser examinados 
los respectivos expedientes dentro de las horas de once de la mañana 
a una de la tarde de cualquiera de los quince días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca la inserción de! presente . anuncio en el Bo­
letín Oficial de la Provincia, y hacer las reclamaciones que a su 
derecho convengan, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 12 de abril ·de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNOEZ-VILLA. 
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